


INFORME
de las labores realizadas por el Gobierno
del Estado de Tamaulipas durante el
Ejercicio Anual de 1938 Y que rinde
ante el H. Congreso Local el ciudadano
Ingeniero Marte R. Gómez, Goberna -

dor Constitucional del Estado.

EDITORIAL "CVLTVRA"
MEXICO

1 9 J 9

•



DONADO POR ~L SR. VIDAL ~. COVIAN
A LA BIBLIOT":CA "CAND~LARIO R":Y":S "

Mayo 17 dI! 1984

\



,

ARMAS DEL ESTADO DE TA~tAULIPAS



INFORME DE LAS LABORES REALIZADAS POR EL GO

BIERNO DEL ESTADO DE TAMAULII'AS DURANTE EL EjER

CIC IO ANUAL DE 19J8 Y QUE RINDE ANTE EL H. CON 

GRESO LOCAL EL CIUDADANO INGENIERO MARTE R.

GOMEZ , GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.

Ciudadanos Diputados:

En acatamiento a lo preceptuado por el artículo 44
de la Constitución Política de nuestro Estado, me es grato
presentarme ante vuestra Soberanía, para informar de la
obra de Gobierno realizada durante el año de 1938.
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GOBERNACION

Las relaciones del Estado con los Supremos Poderes de
la Federación y con los Gobiernos y Territorios de la Re
pública, siguieron dentro del tono de cordial normalidad
que impera desde que me hice cargo del Ejecutivo del Es
tado.

Nuestra solidaridad con el Ejecutivo Federal, digna
mente representado por el señor General Lázaro Cárdenas,
tuvimos tres ocasiones de comprobarla en forma más efec
tiva que con palabras: primero en el mes de enero, cuando
un grupo de "dorados" trató de apoderarse, por sorpresa,
de la ciudad de Matamoros, después con motivo de la ex
propiación de las Compañí as Petroleras y por último cuan
do el General Saturnino Cedilla trató de alterar el orden
con un movimiento claramente derechista.

La lucha contra las Compañías Petroleras la dió ínte
gramente nuestro Primer Magistrado y así como fué para
él toda la responsabilidad, es justo que también sea para él
todo el honor; pero las Autoridades locales no defraudaron
en lo que el señor Presidente y las clases laborantes espe
raban de ellas y con su entusiasta respaldo ayudaron a
crear la atmósfera de confianza que se requería para rei-



vindicar una porción nada despreciable de nuestra sobe
ran ía.

En Matamoros tuvimos la pena de que perdieran la
vida dos campesinos, pero la actitud resuelta de todos los
ejidatarios del Municipio y su estrecha solidaridad Con las
fuerzas federales, hizo abo rtar en su cuna el movimi ento
y alejó el peligro de nuevos golpes de m ano.

Con el m ovimiento cedillista f ueron sacr if icados vein
tidós campesinos, pero su sangre obró como coagulante,
de ma nera que el dolor de perd er unos cuantos herma nos
de lucha, quedó compensado con la seguridad de que to
dos los agraristas del Estado responderían a la provocación,
levantándose como un solo hombre (y así lo hicieron ) ,
para ap lasta r la sedición que amen azaba al Gobierno de la
República (un Gobierno que sólo ha servido al p ueb lo y
que por ello mismo contará siemp re Con el apoyo del pue
blo) , y las conquistas de la Revolución.

. Cuando se altera el orden y cuando gru pos aislados
de ciudadanos, al margen de la Ley, tratan de destruir la
tranquilidad pública y de cambiar por la violencia el or
den de cosas que por la voluntad de las mayorías impera,
el papel de la Autoridad civil es ex t remadamen te delicado.
Sin embargo, vengo a declarar ante ustedes, ciudadanos
Diputados, Con una confianza a la que se mezcla segura
mente mi má s legí tima satisfacción, pero sin la menor som 
bra de vanagloria ni de mezquina jactancia; que con mo
ti vo de las alterac iones del orden ocurridas en Matamoros
y en el Cuarto D istrito, la autoridad que represento no se
manchó con sangre hermana y no ejecutó ni dejó ejecu
tar un solo acto de violencia.

. Los sed iciosos de Matamoros, aprehendidos algunos
por los mismos campesinos contra quienes el movimiento
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iba enderezado, se pusieron a disposición de las autorida 
des compe tentes y fueron después gene rosamen te perdo
nados por nuest ro Primer Mandatario. Los elementos que
secund aron la rebelión Cedillist a y que casi en su totalidad
se presentaron d ías después, fu eron amn istia dos y regre
sados a sus hogares por el señor General Antonio A . Gue
rrero, Comandante de la 8' Zona Milita r, quien honró así
sus laureles de Division ario.

T anto en el caso de Matamoros como en el de Tula,
consideré qu e m i debe r me llamaba al lugar de los hechos,
no para reclam ar comisiones de cará cter netam ente mili
t ar, que n i me competí an ni tengo la pretensión de que po
drí a desempeñar con la eficac ia que los J efes de nuest ro
Ejérc ito han dejado rei terada mente acredi tad a en las luchas
de la revolu ción , sino para most rar p úbl icam ente, en se
mej antes circunsta ncias, la est recha vinculación entre la
Autoridad civil y la Autoridad militar y hasta para llevar
a los vecinos de las zo nas amenazadas el reconforte mo
ral de mi presencia y la seguridad de qu e, como Goberna
dor del Est ado , me asociaba en aquella ocasión , como me
asociaré en cualquier otr a, a las penalidades de todos los

demás.

En lo que respecta al régimen interior, subsiste ínte
gramen te la sit uación de normalidad prevista por la Ley.
Los ciudadanos Diputados que designó el pueblo en 1936
cumplieron todos el término de su mandato y otro tanto
ocurrió con los Ayuntamientos de los 39 Municipios del

Estado. Sólo en un caso, en San C arlos, el Ayuntamiento
se vió obligado a sancionar al Presidente Municipal, que

con su conducta privada era motivo de intranquilidad pa
ra la sociedad, pero aun la suspensión temporal que el Ca

bildo acordó en ese caso, se puede considerar como un salu-
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dable refuerzo al principio de la autonomía municipal,
puesto que prueba que los mismos Ayuntamientos tienen
a la mano, sin apartarse de la Ley, medios de acción que
los capacitan para contrarrestar la conducta desorbitada
de elementos que tienen un concepto extraviado de su res
ponsabilidad frente al pueblo.

Con motivo de una inspección hacendaría a la T eso
rería Municipal de Altamira, el Ayuntamiento de la loca
lidad creyó que se trataba, como por desgracia había ocu
rrido en ocasiones, de buscar elementos para justificar el
sacramental "cabildazo" y sin mayores averiguaciones se
lanzó en declaraciones contra el Ejecutivo y pidió amparo
por su posible deposición. El Gobierno dió en esa ocasión
la prueba de moderación a que estaba obligado y se con
cretó a informar al H. Congreso de las deficiencias e irre
gularidades descubiertas. El Congreso consideró, en justi
cia, que las faltas cometidas no implicaban grave delito y
se concretó a pedir que la Tesorería Municipal se organi
zara en forma debida. Se satisfizo el requisito y con ello
renació la tranquilidad en las Autoridades Municipales y
la normalidad en las relaciones de éstas con el Ejecutivo.

Conviene aprovechar la ocasión para explicar, de to
das maneras, que algunos Ayuntamientos, por carecer de
la debida preparación o por falta de energía en el control
de su hacienda, suelen salirse del cartabón del Presupuesto
que les fija el Congreso y autorizar erogaciones que gene
ralmente corresponden a la partida de extraordinarios y
que se hacen con merma de otras actividades de mayor

utilidad social.

El Ejecutivo está seguro de que los Presupuestos de
los distintos Ayuntamientos y las partidas de los mismos,
deben estar en relación con la categoría de cada localidad
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con el monto de sus recaudaciones y tiene que se~alar
y. . . 1 ue el AyuntamIento
como mconvemente, por eJemp o, q . .
de González haya hecho gastos extraordinanos por Impor-

te de $2,000.00 que representaron el 19'70 de su Pro:s~
puesto. Que los Honorables Cabildos que ~:aban de 101

ciar su gestión, escuchen pues mi exhortaClon en el ~en
rido de que se ajusten a los términos de sus respect1v~s

Presupuestos, para que de este modo demos un paso mas
en la senda del orden administrativo que tratamos de es-

tablecer.

Dentro del calendario de nuestras actividades ciuda
danas, en 1938 nos correspondió celebrar elecciones de Di

putados locales y de Ayuntamientos:

Las primeras tuvieron lugar el 3 ~e juli? y pasaron
sin novedad gracias a los cambios de impresrones que el
Comité Regional del P . R. M., fué procurando ent:e los
representantes de los distintos sectores. Hubo cand1da:os

únicos en seis de los siete Distritos y, en general, las desig
naciones surgieron de la masa misma del conglomerado elec
toral, sin que pudiera decirse, a menos de q~erer. retorcer
la verdad con deliberada mala fe, que el Ejecutivo haya
. id favor o en contra de cualquier candidato.mcervcni o a

Las elecciones municipales habrían pasado. también
sin mayor agitación, de no mediar la circu~stanc13 de que
las resoluciones adoptadas en plena armoma por los sec
tores O consagradas por recuentos llevados a cabo escru
pulo:amente, para eliminar to~a. posibilidad de fra,:,de, s~
trató de alterarlas, antidemocratlcamente, por los ~Irecto
res de grupos descontentos del municipio de.Tampico. qu~
creyeron que para una cuestión tan genumamente loc~

1
.. de Ayuntamientos podrían conseguir

como a renovaClOn '
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un a segunda insta ncia en las an tesalas del Partido, en la
Capital.

Lo m ás curioso fué que los elementos a que me re
fiero , qu e para demost ra r su fuerza democrática habían
pedido plebiscitos lib res (es decir , plebiscitos abiertos, en
que los ciudadanos se contaran sin atender a la clasifica
ción de secto res consagrada por el P. R.M. ) , y en favor de
los cuales hube de insistir, a f in de que las autoridades del
Partido, enemigas declaradas del p lebiscito en masa, Con
sintieran por fin en pasar por alto la negativa escrita para
autori zar ya no " p lebiscitos ", sino " recue n tos " ; estos ele
mentos, repito, cuand o los "recuentos" les resul taron ad
versos clamaron contra ellos, negaron derecho para haber
contado a los trabajad ores organizados y fueron luego, si
gilosamente, a complotar algo qu e por apodarlo con un
nombre honesto llamaron "la un ific ación ".

Así, por sorpresa, sin el conocimiento de los trabaja
dores , qu e con posterioridad exteriorizaron su desagrado
en las asambleas generales de los sindicatos y en las casillas
mismas, se improvisó una planilla que los votantes apenas
conocieron, que quienes prohijaron no sostuvieron (por
que abandonaron la lucha electoral a la media hora de co
menzada la votación), pero que, para desfogue de un os
cuantos exaltados, sirvió de pie a una serie de maniobras
que sacudieron la opinión pública y llevaron la pugna a
Municipios en que ya no existí a problema poli tico.

Es del dominio público y las comunicaciones de los
mismos grupos opositores pueden servir para justificarlo,
que antes de los "recuentos" los servidores del Estado se
distribuyeron entre los distintos candidatos, al capricho de
sus respectivas simpatías, sin que la voz del Ejecutivo se
dejara oír para inducirlos a favor del "candidato oficial"

12

y sin qu e la mano de la represión se cerrara sobre los "equi

v ocados" .
Es de! dominio público también que la Autoridad no

se dejó arrast rar a ningún acto de violencia, que a~tes

bien estuv o aten ta a impedirlos y que cuando el partida
rismo se exacerbó y se profirieron en contra del Ejecutivo
cargos de imposición, promet í que ninguna Autoridad lo
cal intervendría para resgu ard ar el orden durante los co
micios y pu se la Policí a Municipal y la, Policía de .T ránsito
-bajo el control de la Jefatura de la 8- Zona Militar.

. Por el cumplimiento estricto de sus promesas, el Go
bie~no de! Estado se puso a cubierto de las acusaciones
con que se l~ amenazaba, pero la pasión sigu ió su obra y
no pudiendo acusársenos de que recurriéramos a nuestras
propias fuerzas para ejecutar una imposición , se nos acusó
de qu e lo hac íamos indirec ta mente, sir~iéndo~os. de .l,as
fuerzas federales, como si el Ejército NaCIOnal, Illstlt~ClOn
depurada en e! cri sol de todas nuest~as lu~has por la liber
tad, no tuviera m ás misión que ser vir de mstrumento a los

caprichos de un cacique pueblerino.
La última palabra fué dicha, en tan penoso asunto,

por la Comisión Permanente del H. Congreso del ,Estado.
Por m i parte, durante toda la controversia guardé el más
escrupuloso silencio (n i con declaracione:' en defe,:"a del
Gobierno, que injustamente atacaron, quise dar la Imp~e
si ón de que tomaba campo contra quienes me calum~'a
ban ) , y esto y seguro de que los ciudadanos de "!'ampico,

que pudieron apreciar los contingentes de mamfest~ntes
que desfilaron dizque en son de protesta y que ~uvler~~

ocasión de cat alogar las inexactitudes en que se mcurrio
para ganar o hacer creer que se ganaban adeptos, supieron

desde un principio hacerme justicia.



Por cuanto a los que me acusaron de impositor, bás
teme recordarles que a nadie encarcelé, que a nadie llamé
para darle consigna, que no mandé ejecutar ni autoricé
ningún acto de violencia. Hoy mismo, si traigo hasta las
páginas de este informe un asunto que sólo tuvo impor
tancia transitoria, no es para anatomizar la conducta de
los contendientes y catalogar las piezas justificativas de mi
defensa, sino para reiterar mi credo democrático y garan
tizar a mis conterr áneos que fui y seguiré fiel a él, aun
cuando se me presione Con influencias extrañas o se me
ataque con gritos destemplados de los irnposirores de dien
tes afuera que por cálculo claman contra la imposición.
En caso contrario, observando los hechos, sería fuerza ad
mitir que el respeto a los ciudadanos y el silencio y la mo
deración de la Autoridad, son los mejores instrumentos de
una imposición.
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LEGISLACION

Una comisión de Legislación en la que colaboraron el
H. Congreso del Estado (por conducto del Licenciado
Hugo Pedro González), los ce. Magistrados del H. Su
premo Tribunal y el e. Procurador General de Justici~,
estudió y redactó los nuevos Códigos Penal y de Procedí
mientos Penales que aprobó el H . Congreso en abril y ma
yo próximo pasados.

El Ejecutivo debe llamar la atención sobre esta im
portante labor legislativa, que aplaude sin reservas y anun
cia que la misma comisión ha seguido elaborando y estará
en aptitud de someter próximamente, al H. Congreso, los
proyectos de Código Civil y de Procedimientos Civiles.

En las nuevas disposiciones sería inútil buscar precep
tos que implicaran una revolución en materia jurídica.
N uestro derecho, expresión de una conciencia colectiva
que no puede ser particular de Tamaulipas, sino modali

dad de las normas que la N ación Mexicana se ha venido
dando, contendrá en todo caso las reformas que se impo
nían: tanto para que la Ley escrita respondiera a nuestra
actual concepción de la vida social, como para que fuera

15



MANUEL CO LLADO

JUST IC IA

PR IMERA SALA

A CA RGO DEL MA GISTRA DO LI C.

323S U:-t A

17

ASU NTOS CIVILES

Existencia est imada el 16 de diciembre de 1937 . . 274
Entrados hasta el 15 de diciembre de 1938 48
Por excusa de la Tercera Sala . 1

El H . Supremo Tribunal de just icia y los juzgados

de los di ferentes Distritos judiciales, a los cuales se ha agre 
gado el Sexto Distrito j udicial con Cabecera en Ciudad
Reyn osa, creado por D ecreto N 9 212 de fecha 19 de abril
de 1938, han desempeñado sus labores en la fo rma prevista
por la Ley y con una laboriosidad qu e, salvo las excepcio
nes qu e oportunamente se consignarán , superó apreciable

mente lo realizado en el año de 1937.

El t rabajo del Sup remo Tribunal consta , por Salas,

en el cuadro estadísti co que se anexa:
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instrumento eficaz en manos de los funcionarios encar
gados de impartir justicia.

En los otros aspectos de su rrusron fundamental, el
H . Congreso que ayer terminó su mandato, estuvo a la al
tura de la responsabilidad que los electores le habian
confiado y fué para mi un elemento de respaldo y de cola
boración. Por ello cumplo con un elemental deber al con
signar mi agradecimiento para los ce. Diputados salien tes.

Por cuanto a ustedes, CC. Diputados, al saludarlos
con la alta consideración que me merecen por sus cualida
des personales y por la noble investidura de que los ha re
vestido la voluntad soberana del pueblo de Tarnaulipas,
perrni tanrne que en este pr imer contacto nuestro consigne
desde luego que me anima la fe de que mantendrán con
el Ejec utivo las mejores relaciones, por la circunstancia de
que ya como representantes de los campesinos y de los
obreros de Tamaulipas han tenido oportunidad de tratar
me y de p alpar qu e sólo deseo, como ustedes mismos de
sean, servir con lealt ad los in tereses de nuestro Estado.



Para sentencia . . . . . . . O

Sin radicar (en espera de promoción) . 7

En trámite 6

En suspenso por fa lta de promoción de las partes 254

Salidas:

Por sen tencia de finitiva . .. .
Por desist imien to del recurso .
Por ot ras causas .
Existencia

Estado de los Asuntos Civiles en existencia:

Asu x r os PENA LES

Ex istenc ia est imada el 16 de diciembre de 19 37

Entrados hasta el 15 de diciembre de 193 8 .

Entraron por excusa de la 3' Sala . .

SUMA .

Salidas:

Por sen tencia defin it iva ...
Por otras causas . . . .

Ex istencia . . .

Estado de los Asuntos Penales en existenc ia:

Para sentcncia
En t rámite .
En suspenso por encontrarse prófugos los acusa-
dm . . . ....

18

46

6

3

267

40
163

1

204

177

20

7

O

4

3

S E GU N DA SALA

A CARGO DE L MAGISTRADO LIC.

BENITO J UAREZ OCHOA

ASUNTOS C IVILES

Existencia estimada el 16 de diciembre de 1937 ..
Entrados hast a el 15 de diciembre de 1938 ..

S U:-1A ..

Salidas:

Por sentencia definit iva ...
Pasó por exc usa a la 3' Sala
Ex istencia para 19 39 ..

Estad o de los Asuntos Civiles en existencia:

Para sen tenc ia .
En trámite . . . .
En suspenso por falta de promoción .

AS U N T OS P E N AL ES

Existencia estimada el 16 de dici embre de 1937 ...

Entrados hasta el 15 de diciembre de 193 8 .

SUMA . ....

Salidas:

Por sentencia definitiva . . . .
Existencia para 193 9 . . . . . .

Estado de los Asuntos Penales en existencia:

Para sen tencia ..
En trámite ... . .. . . .
En poder del C. Procurador General de Justicia .

19

173

50

22 3

41

1

181

6

9
16 6

66
162

228

183
45

8
36

1



A C.....RGO DE L MAGISTRADO LIc.

TER CERA SALA

AN TONI O GOVELA DE LA TORRE

El cu adro anexo da cuenta, en detalle, de la forma
com o los ce. Jueces han desempeñado sus labores:

En resumen, durante el añ o de 1938 entraron al Tri
buna l 144 asuntos civil es y 486 asuntos penales y fueron
despachados 138 asuntos civiles y 656 asun tos penales; acu
sándose así un ligerísimo aumento de 6 asuntos civiles y
un a dism inuc ión apreciable de 170 asuntos pen ales.

Respecto de los asuntos civiles la acum ulac ión llega
al total , que sigue siendo respetable, de 840 asuntos, pero
hay la esperan za de que la vigencia de los nuevos Cód igos
ay ude a dar salida a este fuerte rep reso jud icial.

Por cu anto a los asuntos penales. el E jecut ivo infor
ma con satisfacción qu e el rezago de las Salas sigue dismi
nuyendo rápidamente, pues la existencia es ya de 170 asun
tos solam ente y al paso que el Tribunal viene trabajando,
no es aventurado an unciar que en el curso del año actual
se estará al corr iente.

329
49

378

48
330

15
21

294

ASU N TOS P E;-'¡ALES

Existencia estimada el 16 de diciembre de 1937
Entrados hasta el 15 de diciembre de 1938 .

S U MA .

ASU ;-'¡TOS CIVILES

Salidas:

Por sentencia definitiva .

Existencia para 1939 .

Estado de los Asuntos Civiles en existencia:

Para sen tencia .
En trámite . . . . . . . . . . . . . . .
En suspenso por falta de promoción de las partes

Existencia estimada el 16 de dic iembre de 193 7 . . . . 193
Entrados hast a el 15 de diciembre de 1938 . . . 175

PRI~IER DISTRITO JUDICIAL.-C. VICTORIA

Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia, a cargo

del C. Juez

LIC. SA L V A DO R ORTIZ Sr L V A

SUMA .

Salidas:

Por sentencia definitiva

Por excusa . . . .

Existencia para 1939 . . .

Estado de los Asuntos Penales en existencia:

Para sen tencia .
En trámite .
En suspenso .

368

336

1

31

14
10
14

N EGOCIO S CIVILES

Existencia al 1" de diciembre de 1937 .

Asuntos iniciados del 19 de diciembre de
1937 al 30 de noviembre de 1938 ....

Asuntos resueltos definitivamente

Existencia para 1939 .

803

30

829

4

•
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89
126

198
90

121
1,431

3,956. . . .. ...
- -'--- - -

Existencia al 19 de diciembre de 1937 . . . . 3,523
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 424
Asuntos resueltos definitivamente. .
Asuntos dados de baja por otros conceptos

Existencia para 19 39 . . 2,395
-~---

Existencia al 19 de diciembre de 1937 . . 797
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 572
Asuntos resueltos definit ivamente. . . . .
Asuntos dados de baja por otros conce ptos _

Existencia para 1939 . 1,154

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil

a cargo del C. Juez

Lic. N ¡\ n VIOAD G"RZA L EA L

Juzgado Primero de Primen Instancia del Ramo Penal

a cargo del C. Juez

LI C. FRA N C1SCO L. G O]ON

SEGU NDO DISTR ITO JUDlCIAL.-TAMPICO

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil

a cargo del C. Juez

Lrc, A N TON1 0 GOVE LA G ONZÁLEZ

Existencia para 1939 ..

Existencia al 19 de diciembre de 1937 . 3,410
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 . . . . 834
Asuntos resueltos definitivamente. .
Asuntos dados de baja por otros conceptos- ----

62

803

57
472

899

104

3,524

921

232
37

2,586

2,054

1,611

1,186

Juzgado Segundo Mixt o de Primera Instancia , a cargo

del C. Juez

LIc . flDENCIO T REJ Q FLOR ES

N EGOC¡OS CIVILES

Exis tencia al 1" de diciembre de 1937 1,64 3
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

193 7 al 30 de noviembre de 1938 . 121
Asuntos resueltos definitivamente. .
Asuntos dados de baja por otros con cep-

tos .
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Existencia para 1939 .

Existencia para 1939

NEGOCIOS P E N AL ES

Exis tencia según datos del in for me anterior
R ezagos de años anteriores omitidos por

error de información . . . .
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 ..
Asuntos resueltos definitivamente ..
Asuntos dados de baja por otros concep-

tos . .

NEGOCIOS P E N AL ES

Existencia al 19 de diciembre de 1937 .. . .
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 .
Asuntos resueltos definitivamente .
Asuntos dados de ba ja por otros co nceptos-----
Existencia para 1939 . . . . .

-~---



NEGOCIOS C IVIL E S

TER CER DISTRITO JUDICIAL.-eIUDAD MAD ERO

Juzgado Mixto de Primera Instancia, a cargo del C. Juez

L IC. B LAS CASTIL LO B.

83
3

26
119

979

176

948

190

121
247

2

64

219

145

160

N EGOCIO S CIVIL ES

Existencia al 1" de diciembre de 1937 ....
Asun tos inic iados del 1" de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 .
Asuntos resueltos defin it ivamente. . . .
Asuntos dados de baja por otros conceptos- - --- -
Existenc ia para 1939 . . . . . . . .....

QU INTO DIST RITO J UDICIAL.-H. MATA:'IOROS

NEGO CIO S P E NAL E S

Existen cia al 1" de diciembre de 1937 . .
Asuntos iniciados del 1" de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1838 .
Asuntos resueltos definitivamente .
Asuntos dados de baja por ot ros con cep tos--- - -
Existencia para 1939 . ..

juzgado Mixto de Primera Instancia, a cargo del C. Juez

LI C. FRANCISCO S. GÓ!\-fEZ
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j uzgado Mixto de Primera Instancia, a cargo del C. j uez

L IC. FELIPE N . GOXZÁLEZ

CU ARTO DISTRITO JUDlCIAL.- NUEVO LAREDO

N EGO CIOS C IVILES

Existencia al 1" de diciembre de 1937 .
Asuntos ini ciados del 1" de diciembre de

1937 al 30 de noviem bre de 1938 ..
Asuntos resuelt os defin it ivamente. . .
Asuntos dados de baja por otros con ceptos-----
Existencia para 1939 ....

76
107

121
31

124
1,405

221

267

300

338

NEGOCIO S P E NALES

Existencia al 1" de diciembre de 1937 ...
Asuntos iniciados del 1" de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 . .
Asuntos resueltos definitivamente. .
Asuntos dados de baja por otros conceptos

--- -
Existencia par a 1939 .

Exist enc ia para 1939 ..

Existencia al 1" de diciem bre de 1937 . 1,559
Asuntos iniciados del 1" de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 467
Asuntos resueltos defi nitivamente.
Asun tos dados de baja por otros concep tos

-~---'----

Ex istencia para 1939 . . 497

juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal

a cargo del C. j uez

LIc. CRUZ A. 1o.1o NTAÑ EZ

Existencia al 1" de diciembre de 1937 . . 170
Asuntos iniciados del 1" de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 . 249
Asuntos resueltos definit ivamente. .
Asuntos dados de baja por ot ros conceptos

- ----
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NEGOCIOS P E N AL ES

NEGOCIOS C IVILES

6

6

58
63

12
7

64

10

66
NEGOCIOS CIVILES

Existencia al 1· de diciembre de 1937 .. .
Asuntos iniciados del 1· de dic iembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 ..
Asuntos resueltos definitivamen te. . . .
Asuntos dados de baja por ot ros conceptos-----
Existencia para 1939 . ..

Juzgado Mixto de Primera Instancia. a cargo del C. juez.

LIC. S ANTIAGO VILLANU EVA

SEPTIMO DISTRITO j UDlCIAL.- XICOTENCATL

Juzgado Mixto de Primera Instancia. a cargo del C. Juez

L IC. L UIS GOJON

NEGOCIOS PENALES

Existen cia al F de dicie mbre de 1937 . . . . 104
Asuntos iniciados del l · de d iciem bre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 . . . 90
Asuntos resuel tos defini t ivamen te .
Asuntos dad os de baja por ot ros conce ptos

E ' nxistencia para 1939 , · .. _

OCTAVO DI STRITO j UDI CIAL.-TULA
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N EGOCIOS CIVILES

Existencia al l · de diciembre de 1937 . 264
Asun tos iniciados del l · de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 . . . . 32
Asuntos resueltos definitivamente. . . .
Asuntos dados de baja por otros conceptos _

Existencia para 1939 . . . . . . . . . . . . . . __2_7_7 _

2

36

122

508

18
109

48

243

501

225

106

217

663

296

------

NEGOCIOS P EN AL ES

Ex istencia según da tos del informe anterior
Asuntos rezagados 'de años anteriores omi

tidos por error de información .....
Asuntos iniciados del l ? de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 .
Asuntos resueltos definitivamen te. . . .
Asuntos dados de baja por otros conceptos

----- -
Existencia para 1939 .. .. .. .. . .. ..

Radicad os de otros Juzgad os . 102
Asuntos ini ciados del 29 de abril de 1937

al 30 de noviembre de 193 8 42
Asuntos resueltos definit ivamente. ..
Asuntos dados de baj a por ot ros conceptos

- ----

Radicados de otros Juzgados . .. ..
Asuntos inic iados del 29 de abril de 1937

al 30 de noviem bre de 1938 . ..
Asuntos resuel tos definitivamente. .
Asuntos dad os de baja por otros conceptos

---- -
Ex istencia para 1939 . . .

Ex istencia para 1939 .

Juzgado Mixto de Primera Instancia, J. cargo del C. Juez

LIC. R u n ÉN LU ENGAS

SEXTO DISTRITO jUDICIAL.-CIUDAD RE YNOSA
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NEGOCIOS P E N AL ES

NO VENO DISTRITO JUDICIAL.-SAN CARLOS

29

en cambio, los asuntos penales, qu e eran 10,348, ya no son
más que 6,139. Hay, pues, un aumento de 1,180 asuntos
civiles, que compensa, probablemente con creces, la dismi

nución de 4,208 asuntos penales.

Para dar idea de qu e la justicia del Estado sigue en
un plan de reorganización que mucho necesitaba, ser á t í
pico consignar qu e en el Informe del presente año se da
cuenta con 1,14 6 expedientes más , que fueron "descu
biertos", al remover los Archivos de los juzgados Primero
Mixto de Ciudad Victoria y Mixto de Mat amoros y que
mal podi an trarnitarsc cuando no se sabía ni que existie ran.

Juzgando por la estadística y por los juicios de los
particulares que el Ejecutivo tuvo ocasión de captar, pue
de decirse que t rabajaron mal el juzgado 19 Mix to de Ciu
dad Victoria (sin que la culpa reca iga sobre el actual titu
lar ) , el juzgado 2' del Ramo Civil de T ampico yel j uz
gado Mixto de Re yn osa, siendo at ribuible la causa, en este
último, a las deficiencias consigu ientes a toda instalación.
Trabajaron con laboriosidad qu e ameri ta los ma yores elo
gios, en cambio, los dos juzgados del Ra mo Penal de Tarn
pico y los juzgados Mixtos de Mat amoros y de N uevo La
redo. Los dem ás trabajaron bien y todos, aun los señalados
por su escaso rendim ien to en sentencias, obraro n con equi
dad y respeto a la Ley, robusteciénd ose así el prestigio, ya
sólido, de nuest ro Poder j ud icial.

Respecto de la in flu encia qu e la acc ión de los T ribu
nales haya dejado sentir en el Estado, cabe deci r que las
sentencias en materia civil , aunque poco numerosas, han
sido seguramen te ajus tadas a derecho, pu esto qu e no se ha
produ cido ninguna de las conmociones que acompañan al
"atraco judicial'.'. Las sen te ncias dictadas en materia penal

3

92

37

111

5

19

3

72

80

80

76

44

45

117

Juzgado Mixto de Primera Instancia, a cargo del C. Juez

LIC. j os é LARRAZOLO RANGEL

NEGOCIOS C IV ILES

Existencia al 19 de diciembre de 1937 ..
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 .
Asuntos resueltos definitivamente. . . .

Ex istencia para 1939 ....

Existencia al 19 de d iciembre de 1937 .
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de nov iembre de 1938 . .
Asuntos resueltos definitivamente.
Asuntos dados de baja por otros conceptos

----- -
Existencia pa ra 1939 .

NEGOCIOS P E NAL ES

Existencia al 19 de diciembre de 1937 .
Asuntos iniciados del 19 de diciembre de

1937 al 30 de noviembre de 1938 .
Asuntos resueltos definitivamente .
Asuntos dados de baja por otros conceptos

- - ---
Existencia para 1939 . . . . . . . . .. . . .. .

Globalmente, como se acaba de ver, los asuntos civi
les rezagados, que eran 7,050 hace un año , son ya 8,230;



no se traducen todavía, desgraciadamente, por una dismi
nución apreciable de la criminalidad ; teníamos en la Peni
tenciar ia de esta capital y en las cárceles municipales, ha
ce un año, 73 8 reos, y hay a la fec ha 790 . Los delitos de
homicidio y de lesiones siguen siendo frecuentes, pero éste
es con seguridad un problema de carácter social cuyas
proporciones escapa n a la sim ple acción represiva de los
Jueces, pu es la est adi stica seña la, iluminando y enjuiciando
a la A utoridad misma, el dato revela dor de que el mayor
porcenta je de delincuentes es de analfa betos y qu e, en cam
bio, disminuye el porcentaje de reos con instrucción supe
rior y todavía más el de reos con educación secundaria o
profesional.

Sin embargo, dentro del cuadro de nuestra delincuen
cia cabe señalar el Municipi o de Laredo como el que me
nos homicidios registr ó en 1938 Y el de Ma tamoros, con
20 homicidios, como el que mayor contingente de sangre
se anotó. Ojalá que decirlo baste para que nazca un sa
ludable deseo de supera ción en las Autoridades y en los
ciudadanos.

Por cuanto a las relaciones del Poder Judicial con el
Ejecu t ivo, casi parece ocioso anotar que han seguido sien
do de mutuo respeto y de franca colaboración. El con
tacto entre ambos Poderes ha sido el que señala la Ley: La
Procuraduría General de Justicia, qu e por su parte desem
peñó cumplidamente su misión de invest igar, perseguir y
reprimir los actos de carácter pen al y de at ender en lo ad
ministrativo, a la defensa de los intereses fiscales del Es
tado.

Estadísticamente la Procuraduría despachó 837 asun
tos que a continuación se detallan:

30

Causas criminales procedentes del Supremo Tribu-
nal de Justicia . . . . . . . . . . . 508

Causas civiles de la misma procedencia . . . . 17
Causas cri minales procedentes de los Juzgados del

Estado ... . . . . . . . 312

Causas civiles de la misma procedencia . O

T OT A L . . 837

Causas crimina les despach adas du rante el año . 820

Causas civ iles despachadas durante el año . 17

Pend ientes . . . . . . . O



ADMINISTRACION PUBLICA

Continuando la obra de organizaci ón administ ra ti va
de qu e se dió cu enta, aunque sea esquemá ticamen te, en in
fo rme an terior:

Se prosigui ó el inventar io de los bienes muebles e
inmuebles del Estado, acusando el primero un valor de
$51,835.14 en ofici nas foráneas, y de $90,278 .23 en ofici
nas locales, o sea un total de $142,113.37 Y el segundo, sin
incluir varias propiedades cuya situación legal está por
precisar, un va lor de $829 ,069 .93;

Se continuó la depuración de los arc hivos viejos a fin
de localizar documentos valiosos par a la economía o para
la Historia del Estado ;

Se orga n izó el Archi vo de la Proc urad uría General
de J usticia, se continuó la orga nización del Archivo de la
Oficial ía Mayor de Gobierno (que está por terminarse) ,
y se inició la organización del Archivo de la Comisión
Agraria Mixta;

Se perfeccionó el f uncionamiento de la O ficina de
Correspondencia, mediante la adquisición de un a m áqui
na fra nq ueadora que simplifica la labor manual y ahorra
trabajo con table en el m anejo de timbres. postales;,.
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Se atendió, po r último, con en tera normalidad, a las
labores de! Registro Público de la Propiedad, de! Registro
Civil, de la Imprenta Oficial y de la Estadística, no obs
tante que la Secretaría General de Gobierno fué asediada
materialmente (saboteada, cabria decir ) , por cientos de
amparos interpuestos contra la ap licación de dispos iciones
que, por las reformas de carácter social que implicaban,
provocaron una reacción violenta de parte de los repre
sentantes de los intereses afectados.

Merece consignarse q ue, durante el año, sólo en cinco
ocasio nes se aplicó la Ley de Expropiación po r ca usa de
utilidad pública: para proporcionar un solar a la Sección
1 del S. T . P. R. M., que lo destinad precisamente a la
construcción de un gran edificio escolar; para incorporar
al pat r imonio de! Estado, convenientemente adaptada pa 
ra escuela, la casa habit ación del amer it ado educador Pro
fesor Lauro Aguirre; para ampliar los terrenos de cultivo
de! ejido de "Guemez"; para construir un jardin público
en Ciudad Madero y para completar la superficie en que
ya se comenzó la construcción del Campo Deportivo Vic- .
tona. .

Con f ines de estím ulo y de ayuda a d iversos cen t ros
ejidales, fueron cedidos diversos terrenos con au torización
del H. Congreso : Pi; Francisco I. Madero, 150 Hs.; a Mira 
mar, 50 Hs. ; a Tierra Alta, 10 Hs.; todas en la jurisdicción
de Altarnira.

En materia de seguridad pública, el Gobierno ha se
guido fie l a su política de reducir al mínimo las eroga
ciones de este capítulo y sólo ha costeado puestos para Je 
fes de Po licías Rurales encargadas de perseguir el ab igeato
en los Municipios de Alda ma, Go nzález, San Carlos y Rey
nosa,

J4

CAM INOS

Durante e! año de 1938 se acabó de invertir e! prés
tamo que habíamos contratado con e! Banco 1 acional Hi
potecario Urbano y de Obras Públicas, para la construc
ción de la carretera Tampico-Ciudad Victoria y, como e!
nuevo tipo de pavimento de mezcla prepara da en plan ta
(que la D irección Nacional de Caminos recomendó), re
sultó mucho más costoso, para no disminuir e! ritmo de los
trabajos en .otras carreteras, nos vimos en la necesidad de
solicitar una ampliación de crédito po r $600,000.00 , que
ta mb ién f uero n ín tegramente invertidos.

Se em pleó también en construcc ión de carreteras la
totalidad de los ing resos procedentes de la participación en
e! impuesto de gasolina y gracias a ello nues tro Estado, que
durante e! año de 1937 est uvo a la cabeza de las Entidades
de la R epública por su act ivida d en la construcción de
carre teras, vo lvió a oc upar en 1938 tan honroso lugar.

En el año de que se informa h ic im o s o bras : po r
$206,951.07 en el tramo de 33 kilómetros de Reynosa
J abalí , que quedó ya totalmen te pavimentado; por
$97 1,006.38 en el t ramo Mar arnoros-Reyn osa ( pa rte de la
carretera Matarnoros-Mazatl án}, dejando te rm inadas to-
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Planchado de la Carpeta sobre la carretera C. Mante-Tampico.
Krnt. 11.

Base preparada para paviment ación en el Krm. 79 de la carretera
C. Mante-Tampico.

ta lmen te las terracer ías en los noven ta y seis kílómet ros;
por $48 ,208. 49 en la carretera Mat amoros-Ciudad Victo
ria par a localizar el t ramo Matamoros-San ta Teresa y con
serva r lo hecho con anterioridad; por $24, 111.62 en la re
cons trucción del puente de Ciudad Gue rrero, que amena
zaba ru ina y que urgía rescata r para no vernos en la nece
sidad de hacer inversiones mayores al acometer la cons
trucción de la carretera de la frontera, en el tramo de Rey
nosa a Nuevo Laredo; y por $2.082,560.48 en la carretera
Ciudad Mante-Tarnpico, de la que han quedado termina
dos, es decir, pavimentados, algo más de 100 kílóme tros,
queda ndo sólo por hacer (sí se exceptúa el puente sobre el
R ío Guayalejo, en Magisca tz in, que hemos ayudado a es
tud iar y a proyectar nosotros, pero que ha ofrecido cons 
trui r el Go bierno Federa l), obras qu e esperamos termina r
en el primer trimest re del año que hoy principia.

Agregand o $100,000.00 con los que contribuimos pa
ra la construcción de la carretera T ampico-Valles, nuestra
inve rsión en carreteras durante el año de 1938 monta a un
to tal de $1.505,428.07, y la del Gobierno Federal a .
$1.36 5,916.60.

Consta en el cuad ro el detalle de todas estas inv er
siones, habiéndose ded ucido lo correspondiente al camino
Tampico-Valles, que m aneja indep endientemente una Jun 
ta en la que participa n los Estados de Veracr uz, San Luis
Potosí y T arnau lipas y agregado los subsidios qu e el Go
bierno Federal acordó par a la const rucción de los puentes
de San Vicen te y El Cojo (sobre la carretera a T am pico),
o para ocupar con desmontes, descnraíces y terracerí as, a
campesinos qu e se habían cong regado en la regió n de Ma
ta moros proceden tes de diversas zonas del país, aunque
princ ipalmente de Ciudad Aná huac :
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Camino Mat amoros - R eynosa

36,413.0 1

837,631.27
2,136.80

6,04 5.38

1,347.00

2,055.52
157,295 ,24

4, 629 .80

449.13

$ 971 ,006:38

. $ 58,1 85.87
26,002.11

I

. $ 206,951.07

. $ 35,12 9.00

SU:'lA

S UMA .

Terracerías : 77 kilómetros (969,064.7 M 3)

Eq uipo e instrumentos. .

tros

Camino R eynosa - Jabalí

Administración y vigilancia ....

Residen cia

Trabajos ejecutados por administración y a contrato :

Trabajos ejecutados por administración:

Camino sobre trazo definitivo :
Loca lización de 56 k ilómetros .. . . ~

Desmonte, desenr aice y limpia de 96 kilóme-

Camino sobre trazo definitivo:
Atención al tránsito y desviaciones ..
Terracer ías: mejor amiento de cunetas, con-

tra -cunetas y acotamientos . . .

Revestimiento: mejoramiento de 32.9 kiló-

metros . .. . . - .

Petrolizaci ón de 32.9 kilómet ros . .'
Conservación . .

Equipo e instrumentos .

Administración y vigilancia .

l8

Carga de revolrurn asfált ica para tenderla sobre la carretera .

Planta "B arber-G reene" , preparando emulsión asf áltic a para la
carretera c. Manto-T am pico.



. .. $ 148,739.1 6

3,350. 15
5,95 5.89

24, 111.62

4,71 3.37
19,323.17

7 5.08

$ 9,797.27

16,655.37
11,025.78

1,831.50
8,820.7 1

77 .86

$ 48,208.49

S U M A ..... $- --- -

Residencias ' .
Camino sobre t razo definit ivo:
Brigada estudio pu entes . . . . . . . . . . .
O bras de ar te : 4 kilómetros cubiertos ... .

Trabajos ejec utados a contrato:

4 \

Trabajos ejecut ados por admi nistración :

Camino V ic to ria - Matamoros

Trabajos ejecu ta dos por administrac ión :

Administración y vigilancia . . . . . $
Re construcción de 9 arcos de ac ceso .

Equipo e instrumentos .

Camillo T'ambico - C. Mallte

Puente Ciudad Guerrero

Admi nist ración y vigilancia .
Camino sobre t razo def in it ivo:
Loca lización de 62 kilómetros
Brigada est udio puentes . . .....
Desmon te, desenraice y limpia (15 kilóme-

tros . . . . . .

Conservación y me joramiento. .
Eq u ipo e inst ru men tos . .. . ...

SU~iA

40

Otro aspecto de la pavimentación en el Kmt . 5S.

Aspecto del camino, ya pavimentado, Kmt . 16 de la carretera
C. Mante-Tampico.
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Gran total erogado ... $3.332,8 38.04

Aportaciones del Gobierno
del Estado hasta la fecha . $1.404,428 .07

Aportaciones del Gobierno
Federal hasta la fec ha . 1.099,250.00

3,149:80

4, 871. 96

58,832.73

116,5 52.23

271,698.86
1.469,409.70

. . . $2.082,560.4 8

$3.325,22 7.2 1
7,610.83

SUMA ...

R ES UMEN

Administración y supcrv i-
sión . . $ 282, 566.78

Const r ucción (Admin istra-
ción y Co n tra to) . . 3.042,660.43

Invertido en Efec. en Const.
y Conservación

Compra de equipo .

Ter race r ia . 6.5 k il ómetros 49,884 .3 m"
prést amos, 46,94 8.7 MS excavaciones,
1,59 5.6 M 3 amp liac iones cunetas y relle

nos deslaves
Revest imiento: 24 kiló me tros, y mejora -

miento . . . .
Petrolización: 99 kilómetros .
Puen te S. Vicente: 2,024.8 M3 m am poste

r ías de 3', 4, 765.7 M 3 excavaciones, y
23.6 M 3 con creto "A" . . .

Puente El Cojo: 1,96 3.3 M 3 excavac iones y
32 3.0 M3 mamposter ías de 3' (des t ruí
das por el ciclón del 28 de agosto ) . .

Equipo e instrumentos .

42

Entrada ;1 T ampico.

Obras de arte en el tramo Gonz ález-C. ' 1 T.. J\' an te- am pico.



9.3 %

66,666.66

200,000.00

$2.770.344.73
562,493 .31

Recon strucción del puente de C.
Guerrero (sobre el Río Salado) .

4S

...... $3.332,838.04 $3.332,838.04

Proporción media de administración . .

Sumas iguales

. .
VIe ne, casi seguramen te,

terminar antes sus p rogra 
mas y quedar libres, con
sus equipos, para acometer
otras obras; y al Gobierno
le conviene con mayor ra
zón poner al servicio p ú-

Total apor tado . .. . ...
Saldo deudor ..

Subsidio Federal para ejida
tarios

Subsidio Federal para pu en-
tes . .

Se ve por dic ho cuadro que el Estado dió aportaciones
superiores a las del Gobierno Federal y que éste nos com 
pensará en 1939. Se ve
ta mbién q ue hemos hecho
obra que represen ta un va
lor superior al de nuestros
pagos y que de este modo
entraremos al ejercicio de
1939 con un saldo deud or
de $562,493.31. Lo he
mos hecho asi para adelan
tar nuestro programa de
trabajo, contando con la
buena voluntad de los con
tratist as. A ellos les con-

Alc ant arilla en el Km t. 89 de la carretera C. Mame -Tampico .
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Conformando para per roliznr el Tramo Reyn osa-jabsl¡ de la
carretera Matamoros-~bzatl ;Ín.
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T creer riego en el T ramo Reyno
SJ.- Jabalí de la carretera Mata

moros -Mazarl án.
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Los $6.37 5,494.73 que hemos gastado en cam inos ~~-

19 37 Y 193 8 inclu ida naturalmente la aporracronrante, I d
federal , se han reflejad o inmedia ta men te en e monto . e

ccaudnciones T am aulipas esta ba en sexto o sep-nuestras r <-1 " •

t imo lugar por el monto de
sus participaciones en el
im puesto de gasolina y des
de los últimos meses de!
año pasad o se está consoli
dando en e! segu ndo lugar .
De $605,982.56 que reci
bimos en 1936 (antes que
comenzara nuestra políti
ca de intensa construcción

de carreteras) , hemos subi
do a $826,766 .69 en 1937
y a $946,000.00 en que po
demos estimar conserva

doramente los ingresos de
este año; mejor and o así
nuestro Presupue sto, sin
carga casi para los vecinos

de Tamaulipas en
$340,000.00 anuales.

minucioso estudio, para dar respuesta a la C ámara de C~

mercio de la ciudad de Tampico, Co pia de d icho estudio
se envió oportu namen te a la Dirección de C~mll1os y se
t iene junto con tod os los dem ás datos de archl:~ .y de te-

. de la Junta Local de Ca mi nos, a di sposici ón de lossorena . • d
ciudadanos que te ngan interés en cxa rruna r mas e .c: rca
el manejo de este importante renglón de nuestras activida

des.

t imbra para las bóvedas de acceso.
~ Puent e de C. Guerrero.

blico los caminos en el me
nor t iempo posible. Gra
cias a esta ac ti vidad hemos
logrado disminuir nuestros
gas tos gene rales de admi
nistr ación , que están en la
módica cif ra de 9.3%'

Durante 1938 tuvi
mos qu e sopo rtar las con
secuenc ias de un a pertur
bación ciclón ica que en
nuestra carretera Tarnpi
co -Ma nre ca usó desperfec
tos cuya reparaci ón est i
ruamos, aprox irnada mcn re
en $200,000.00. La persis
tencia de las lluvias y la
impetuosidad de las co
rrientes fué segu ramen te

el factor determinante del
fracaso, pero la e au sa

original radicó, desgraciadamente, en defectos de base
originados por la mala calidad del revestimiento em
pleado en algunos de los tramos y por deficiencias de al
-g un as de las entregas de emulsión. La Dirección N acio
na] de Caminos y la Junta Local de Ca minos del Estado
han estado pendientes, hasta el límite de la capacidad hu
mana, para controlar la mejor ejecución de los trabajos,
pero hay casos, como éste, que escapan a toda previsión,
porque el laboratorio no los señala sino cuando ya se han
hecho inversiones de cierta con sideración . Sobre el parti
cular el Gobierno del Estado hizo en su oportunidad un
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Cubierta asfáltic a sobre el tramo
Rcynosa-Jahalí.

Se justifica así, plena
mente, qu e hayamos con
tratado un emprést íto pa
ra la construcción de la
carretera de Tampico y se
justifica ta mbíén qu e ha
yamos puesto en Juego to 
dos nuestros r ecu rsos y
energías, para consegu ir
que en 1939 se siga des
arrollando, con la misma
in tensid ad , el programa
que nos hemos trazado.

Ya a mediados del año
pasado, contando con un
saldo que logramos depurar
y del que hablaremos con
detalle en el capitulo de
Hacienda, teníamos prác
ticamente suscrito el fi
nanciamiento para la ejecución inmediata de la ca
rretera Matamoros-Victoria. La conmoción producida
por la expropiación de las Compañías Petroleras, dejó
sin efecto nuestras gestiones pero, con el optimismo a
que estamos obligados los que tenemos en nuestras manos
el manejo de los negoci os públicos, tales gest iones las aca
bamos de reanudar ante la Secretaría de H acienda, con
éxito, y estamos en posibilidad de anunciar que 1939 no
desmerecerá, por cu anto a inversiones, con lo realizado
en 1937 y 1938 Y que será por el cont rar io un año decisi
vo para nuestra pol ítica de carreteras, pues en él inten
sificaremos los trabajos del tramo Mat amoros-Ciudad Vic
toria , que va a ser la línea ver tebral de la red de carrete
ras de T amaulipas,
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OBR AS PUBLICAS Y FOMEN T O

Co nsiderando que la falta de planteles escola res de
bidamente acondicionados a los fines de la enseñanza, es
uno de los má s serios obst áculos para la buena organiza
ción de la Educación Pública en el Estado, el Gobierno

destinó la mayor parte de sus recursos en el renglón de
Obras Públicas, a la compra de equipo escolar o a la. cons
trucción, reconstrucción y acondicionamiento de escue
las, egresando por este concepto la muy respetable suma

de $239, 194.38.

La Escuela de Ciudad Reynosa (todavía en construc

ción) , representa el mayor esfuer zo, con $82,415.29 y si
guen en importancia el Parque Infantil de esta ciudad

(ya terminado) con $32,719. 10 ; la Escuela Lauro Aguirre,
de esta ciudad también , con $2 5,225.17 ; la Escuela de Soto

la Marina (prácticamente terminada), con $19,6531z3; la
de Ci udad Mante (a penas comenzada), con $15,484.60 ;

I

la escuela ejidal de Cr uz y Car men (que no tardaremos
. ) 10 . . Ien maugurar , con $ ,954.1 7 Y asr sucesivamen te, por

orden decreciente de importancia, según podrá ap reciarse
por el detalle de la relación anexa: '
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160.00

148.80

2,000.00
1,592.41
1,080.00
1,080.00

1,080.00
1,080.00

976.40
827.80

741.20
720.00

526 .26
212 .50

17 5.00

. $ 82, 4 15.29
32,7 19.10
25,225.17
19,635.23
15,484.60
10,9 54.17

7,901. 64
7,019.69
5,425.09
4,2 76.35
3,489.43
3,4406 1
3,191.20
3,013 .36
2,481.62

Escuela de Ciudad Reynosa .....
Construcción del Parque Infantil ....
Escuela Lauro Aguirre de C. Victoria .
Escuela de Soto la Marina . ..
Escuela de Ci udad Mante .
Escuela de Cruz y Carmen . .
Escuela de Lucio Blanco .
Escuela de El Roble ....
Mobil iar io de las Escuelas de Nuevo Lared o .
Escuela de "La Gloria" ..
Escuela de "La Trinidad" .
Escuela de San José de Ind ependencia .
Escuela de Estación Cruz
Escuela de Santa Cruz .
Escuela de la Piragua . . .
Escuela Olivia Ramírez, de N . Laredo (terre-

no ) . . .
Escuela Leona Vicario de Ci udad Madero ..
Escuela del Ejido "Las Rus ias" .
Escuela del Ejido El Ca po te . ..
Escuela del Ejido El Ebanito .
Escuela del Ejido Buena Vista .
Escuela Carlos A. Carrillo, de Tampico . .
Escuela Leona Vicario (conservación ) . . ..
Escuela Ind ustrial (reparaciones de urgencia )
Escuela de San Franc isco . . . .. ..
Escuela de El Arco . . . . . . . . . . .
Escuela de Independencia (conservación) .
Escuela Anexa de Niñas .
Escuela de El Vergel (reparaciones de urgen-

cia ) .
Escuela Corregidora (conservación) .
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TOTAL . . . . .... $239,194.38

84.50
21.06
15.90

500 .00

2,000.00
1,000.00

1,000.00

1,000.00

930.00

30 ,000.00
15,000.00

15,000.00
3,500.00

El Gobierno Federal para la Escuela de C. Rey-
nosa . . . . . . . . . . . . . . . $

El Ayuntamiento de Ci udad Manre .
El Ayuntamiento de Soto la Marina .... .
El Ejido "La Gloria" de Matamoros, Tamps. .
La Liga de Padres de Familia de la Colonia Hi-

dalgo de N. Laredo, Tamps .
La Liga de Padres de Familia de Est . Cruz .
El Ejido "5 de Mayo" .. " .. . .
El Ejido "La Trinidad". . .
El EiidJI o Cruz y Carmen .
El A)'untamiento de N. Laredo para libros es-

colares . . . . .

Escuela de San Cayetano (conservación) ... .
Escuela Normal (conservación) ..
Escuela Netzahualc óyotl (conservación) .. '

- - - -

Para la ejecución de las obras anteriores el Gobierno
del Estado ha recibido diversas colaboraciones que han dis
minuído el desembolso de nu estra Tesorería, siendo las
principales: $30,000. 00 con que contribuyó la Secretarí a
de Educación Pública para las obras de la escuela de C.
Reynosa; $15,000.00 que proporcion ó el Ayuntamiento
de Soto la Marina para la escuela del lugar; $15,000.00
que proporcionó el Ayuntamiento del Mante para la es
cuela de Ciudad Mante; $3,500.00 que proporcionó el eji
do de La Gloria para su escuela ejidal y otras cantidades
menores que para sat isfacción de los interesados y estímu
lo de otros grupos de ciudadanos se agregan en relación
especial:

Parque Infantil. Barda ext erior.

52

Parque Infantil. Entrada principal.
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También con tó el Gobierno del Estado con la cola
boración en trabajo y en materiales que sum inist raron los
campesinos organizados de los ejidos. Ellos proporciona
ron diariamente peones para albañiles y carpinteros, cal ,
arena, piedra, crc., y de est e modo las obras realizadas re
presentan un valor sensiblemente mayor al monto de lo
egresado por el Gobierno.

y debe ano tarse aquí, por ser uno de los puntos de
pr ograma de la administ ración pública, que precisamente
el alien to y la cooperación de los vecin os de cada localidad,
son los que han puesto en marcha la iniciativa del Gobier
no del Estado y que no hay casi obra escolar que no se
haya acomet ido sumando recu rsos y haciendo que al di
nero que sale de nuestra Tesorería se agreguen n umerario,

materiales o trabajo de los vecinos directamente interesa
dos en cada plantel escolar.

Atendiendo petición especia l del Ayuntamiento de
est a Ca pital y en obsequio de numerosas gestiones de los

100.00
100.00
97 .6 9

soo.oo
350.00
253 .00
222 .85
200 00

125.00

$ 7 2, 178.54

La Liga de Padres de Familia de N . Lared o pa-
ra la Escuela Olivia Ram írez .

El Ejido Fuerte de Portes Gil .
El Ejido de El Roble . . .
El Ejido de Santa Cruz, Mpio. de Hidalgo .
El Ejido de Ollama .
Lic. Emilio Portes Gil para la Escuela del Eji-

do de San Francisco . . . .
Lic. Emilio Portes Gil para la Escuela de Santa

Cruz, Mp io, de H idalgo, Tamps .
El Ejido Francisco Medrana .
El Ejido de Rancho Nuevo .

TOTAL ..

Parqu e Infantil.-Un detalle del kiosco.
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Parque Infanti1.-Pérgola que rodea la pista de patinar.



Parque Infantil.-Vista interior.

Parque Infantil.-Panorámica desde la piscina.
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vecinos interesados, se procedió a pavimentar la calle Juá
rez reanudándose un programa de urbanización que es
raba olvidado de años at rás. Se han gastado po r este con
cepto 35,814.09, de los cuales $6,72 1.0 1 han sido apor
rados por el Ayuntamiento y $17,0 13.13 por los dueños de
los predios beneficiados. El Gobi erno no ha hecho más que
financiar la obra y darle la dirección técnica requerida en
lo que toca a la p avimentac i ón misma, pero en cambio en
el arreglo de las tomas de agua y de las conexiones de dre
naje y en el mejoramiento de una y ot ra red , se han hecho
trabajos de cierta importancia.

En el Palacio de Gobierno se han hecho inversiones
por valor de $27, 281.48. Se acondicionaron en fo rma de
bida las Oficinas de la J unta Central de Conciliación y
Arbitraje y de la Comisión Agraria Mixta y se prosigue
el arreglo de la Tesorería. Todos estos trabajos no tienen
un propósito de sim ple embellecimiento de la Residencia
del Ejecutivo, sino otro mucho más elevado: el de poner
a los servidores del Estado en condiciones de t rab ajo hu 
manas, con mayor espacio, con más luz, con mu ebles ade
cuados, para que así se eleven las condiciones de higiene
y aumen te el rend imiento y la moral de nuestro personal.

En la Penitenciaría del Estado se hicieron obras por
valor de $22,998.96 ; en el sistema de agua de Ciudad Ma ri
te se hicieron inversiones por valor de $12,892.52 (estan
do pendien tes obras que se acometerán este año sin fa lta) ;
en el ornato de las Avenidas Madero y Alvaro O bregón
de esta Ciudad se gastaron 12,292.01 (siendo recu pe
rable lo invertido en banquetas, que han comenzado a
pagar y seguirán pagando los propietarios); en com
pra de terrenos y en terracerias para el Campo V ictoria
SI I,397.24; en mejo ras indispensables al sistema de aguas
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58.85

61.18

1,[88.15

2,000.00

2,000.00

3,149.38
2,500.00

3,520.00

12,292.01
11,397.24

7,370.58

. $ 35 ,8[4.09
27,281.48
22,998.48
12,892.52

Pa ra este otro tipo de inversiones, también contó el
Gobierno con donativos que es de justicia dar a conocer

Pavimentación de la calle Juárez .
Reformas al Palacio de Gobierno .
Reconstrucción Penitenciaría de C. Victoria .
Mejoras sistema aguas de C iudad Mante ..
Obras de orna to en Avenidas Madero y Alva-

ro Obregón de C iudad Victoria .
Campo Deportivo Victoria .
Mejoras sistema agua C iudad Victoria .
Arbotantes Ave. Madero y calle Juárez de

Ci udad Victoria .
Bacheo y reparación de la Ave. Alvaro Obre

gón, Ca lzada a Tnmat án y ca lle Hidalgo .
Ay uda para planta luz de Jaumave .
Cooperación par a pavimentar la Ave. Hidal-

go en Tampico . . . . . . . .
Reparación de la C arretera a Miramar en C iu

dad Madero ....
Acondicionamiento Junta Cen t ra l Concilia-

ción y Arbitra je . . . . . . . . . . . . .
Gastos de con servación en H ospital C ivil de

Ciudad Victoria . . . . . . . . . . . . . .. ."
Gastos de conservación en la Cas a del Ca m pe

sino de Ciudad Victoria . .

TOTAL $144, 524.44

de esta Ciudad (pa ra remediar los desperfectos del ci 
clón), $7,360.58 Y en obras de menor impor ta ncia, que
constan tambi én en relación anexa, diversas sumas que
hacen montar las inversiones del Ramo de Obras Públicas

por este ot ro concepto a $[44,524.44 :

l8

Parque Infantil.-Un tobogán .

Parque In fantiL-Diversos juegos.



Parque Infantil.c-cPisra de patinar.

Parque Infantil.-Andador que rodea la pista.
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al p ueb lo de T am aul ipas, Entre 1937 y 1938, pa ra la
cons trucción del Parqu e In f an til de esta Ciudad, recibi
mos de di versos particulares, según relación que opo rtuna
mente se publicó, $22,462.32; para la ampliación del sis
tema de abastecimiento de agua de Ciudad Manre, la Com
pañía Azucarera del Mante donó $20,000.00; para la pa
vimentación de la Avenida Alvaro Obregón, los contra
tistas de la carretera T arnpico-Mante donaron $8,000.00;
para la construcción del Campo Deportivo de esta Ciu
dad los contratistas de la carretera Matarnoros-Reynosa
construyeron gratuitamente las rerracerias haciéndonos un
donativo que puede est imarse en $6,800.00 y la Empresa
T he Ohio Mexico Oil Corpora tio n obsequió eq uipo de re
f rigeración de agua para Oficinas por va lor de $2,000.00.

Está n debid am ente cons t it u idos, además, di versos depósi

tos de donativos dest inados a lo reconstrucción del H os
pital Civil de est a C api ta l y de los cua les se dará cuenta

pormenorizada al principiar las obras.

El Gobierno del Estado señala con sat isfacción todas
estas muestras de espíritu cí vico, que ojalá fueran secun 
dadas para lo futuro y sólo ofrece lo mismo qu e ha veni 
do cumpliendo y que quizá fué factor determinante en
las generosidades enl isradas: que el Gobierno cuida rá de
la m ás escrup ulosa in versión de los do na t ivos que reci ba
y no permitirá qu e los fu ncionar ios de la Administración
trat en de ob tener granjerías o prestaciones de las Empre
sas do miciliadas en nuestro territorio o de los contratistas
de trabajos públicos.

H ay otras actividades que desempeñó el Departamen
to de Fomento pero que, por cuestión de orden, se inclui
rán en otros capítulos del presente Informe. Lo dicho
basta, sin embargo, para demostrar la gran actividad con
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La Banda Femenil de la Escuela de Educac ión Física.

Un bailable por alumnas de la Escuela de Educación Física.
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que lab oró esta D ependencia del Ejecu tivo y para justifi
car el elogio cumplido que deb o hacer aqui de todo el per
sona l y muy especialmente del Jefe del Departamento de
Fomento y Obras Pú blicas.

De los proyectos elaborados con tanto empeño y que
se mencionaron en el informe anterior, algunos siguen y
ta l vez queden en simples proyectos:

Las escuelas Juan B. T ijerina y N acoza ri de esta Ciu
dad, no pudieron comenzarse porqu e, a última hora, la
Secre tarí a de Ed uc ación Públ ica , por razon es que fue ron
sin duda poderosas, dejó de entregar la cuota qu e ten ía
ofreci da;

Las obras de abastecimien to de agua para seis cabece
ras Municipales, siguen pendientes de que el Banco Na
ciona l H ipotecar io Urb ano y de Obras Púb licas cuen te
con recursos para proporcionarnos crédi to con que aco
meterlas;

Las obras de abastecimiento de agua par a diez pobla
dos ejidales, estud iadas por noso t ros y some tidas al D epar
tamento de Salubridad Pública, aguardan también a qu e
esta Dependencia tenga partida de Presupuesto con qué
ejecutarlas.

Pero tod os estos pequeños conrratiempos no podrán
mermar la fe con la que estamos dispuestos a seguir le
vantando las obras materiales de que está urgido Tamau
lipas,
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Escuela Prof. Lauro Aguirre. Porrón y patio.

64

Escuela Prof. Lauro Ag uir re. Fachad a lateral.

Escuela Prof. Lauro Aguirre. Un salón de clases.
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Escuela Elida! de Mapaches.

Interior de la Escuela de Mapaches.
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Escuela Ejidal de San José de Independencia.

'La antigua escuela ejidaI enmarcada por la arquería del nue vo
plantel escolar de San José de Independencia .
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' 00

1,111

Oculta 
clones

CATASTRO DE MATA MOROS

1936 -19 37 19 3 8 -1939
Núm . de Recaudac:16n Núm. de

Recaudación Diferenciascausantes cau santes

1,073 $3.3.83&.95 l ,7M $11J.S-t9.17 $79,110.22
¡ SS 7,469.00 1,097 19.0:0.00 11,831.00

1.&5S $-11.307.95 2,881 $132,549.17 $91,541.22
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CATASTRO

Se prosiguió la catast racion sistemanca del Estado,
terminándose los t rabajos en los Municipios de Matamoros,
Reyn osa, Xicoténcatl y Llera. Contando el del Mante,
concluido en 1937 y qu e nos sirvió de laboratorio para
ajustar la abstracción de la teoría catastral con la reali
dad de nuestro medio, son ya cinco los Municipios que te
nemos ordenados. Se est á trabajand o desde hoy, también,
en los Municipios de Nuevo Laredo y Ciudad Victoria, que
quedarán terminados en los primeros meses del año en
curso y se proseguirá al mismo paso con el resto del Es
tado.

Los cuadros anexos dan idea de lo provechosa que ha
sido la obra de catastro:

PRO PIEDAD

Urbana .

Rústica .

I,
/1
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Alumnos de la Escuela El Roble.

Escuela Ejidal de El Roble. (Ceremonia inaugural).
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SS

120

Oculta
cio nes

S 4,341.23

2,JOS.44

$ 6.649 .61

$ 1O,140.S&
6,2i4.56

Recaudación Dtrerenctas

1 9 3 8-1939

$ 16,415.14

41l.l

SU

1,026s 9,765.47

s 5,799.35
3,966.12

CATASTRO DE XICOTEN CATL

'lO,

41'

,"

1 9 3 6 - 1 9 3 7
Núm. de Recaudad 6n Núm. de

causantes causantes

Estaban en ocultación 1,111 causantes en Matamoros,
900 causantes en Reynosa, 151 causantes en Llera y 120
causantes en Xicoténcad, o sea un total de 2,282 causan
tes. Con esto y con los avalúos nototiamente bajos que
habian logrado otros de los contribuyentes (quienes toda
vía creían hacer mucha gracia pagando algo, puesto que
tenian a la vista gen tes que no pagaban nada ) , la califi
cación anual de los cuatro Municipios cacastrados se elevó
de $90,489.32 a $244,738.37, ob teniéndose para el Fisco un
aumento de $154, 549.0 5 anuales, que no fueron muy per-

Urbana .
Rusuca .

PROPIEDAD

CATASTRO DE C. REY NOSA

1 9 3 6 • 1 9 3 ¡ 1 935 - 1939

PROPI EDAD x úm. de Reea ud aci én
x üm. de Ocuha-

causantes eausantes
Recaudad ón Diferencias cíones

Urbana. ¡OO $1-4,00:1.00 1,100 s 41,000.00 S2:8,OOJ.OO .WX)

Rustica. 500 11.000.00 1,1))) l8 .IX'().OO 16,OOO.CO SOO

1.200 S26.COO.OJ :U OO $ iO,OOO.oo $-l4,OOJ.OO 900

CATASTRO DE LLERA

1 9 J 6 - I 9 3 7 1 9 3 8-1 93 ,

PRO PIED .o\D X ú m, de
Recaudación

~Um. de R«.aud.aclón D iferencias
Oculta-

causantes causantes clones

urbana. 362 $12.-165.30 <11 $ 14,063. 10 $11, 591.80 ..
Rustica , li6 950.60 ZiS 1,;1 0 .96 760.36 lQZ

5J8 $13,05.90 689 $ 2S,¡ ;4.()ú S12.35S .16 151

Plano Catastral de la Ciudad de Matamoros.
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cept ibles en 1938 (año de establecimiento de las nuevas
bases), ni lo serán ta l vez en 1939 (año de continuar pa
gando los gastos de ca tastraci ón de las Brigadas de Inge
nieros ), pero que en poco tiempo más dará n a la Teso
rería de Tamaulipas una base sólida de recaudación .

No se puede ocultar a la perspicacia de ustedes ce.
Diputados, que en nuestro esfuerzo por completar el pa
drón de causantes del impuesto territorial, incluyendo a
las numerosas personas que rodavia vivían como en los
tiempos edénicos, hem os debido quebrantar no pocas re
sistencias: Se nos ha querido minar difundiendo el rumor
de que cobramos mucho y con exigencia. pero los hechos
han contestado por nosotros y así ha podido establecerse
que sólo cobramos, como estamos disp uestos a seguir co
brando, con equidad y uniformidad, sin excepciones, n i

distingos, ni com padrazgos.

oc _ .. ""'.........
" ;.,.", .,

P L ANO

UN rMJ~m-JPJ_ .- ... ..

, ,
-, ,
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Plano Catastral de C. Reyncsa, ya con anotaci ón de Zonas Catas
trales para los efectos de clasificación en los términos de la Ley

de la materia.



ESCUELAS FEDERALIZADAS

CATE GORIAS
Núm. de Nú m. de: INSCRIPClOS D E ALUMNO S

Escu elas Maestros 110mb ", !; )'fu jeres To ta l

Jardines de Niños 5 19 20 5 284 489

Escuelas Urba nas ... 80 600 15,277 13.96 4 29,24 1

Escuelas Semi-Urbana s . 51 177 2,7 37 2,693 5,4 30

Escuelas Rurales 120 12 5 2,716 2, 117 4,833

Escuel as Ejidales 289 341 5,541 5,34 5 10,886

Escuelas Noct. Adulto s. 184 2,34 8 63 8 2,986

Centros Culturales 37 350 633 983

.-
Totales . . 73 4 1,2 89 29, 174 2 5,674 54 ,84 8
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En 1937 se liquidó la crisis que había determinado la
huelga a que se vi ó obligado a recurrir el Profesorado del
Estado, pero hasta 1938 se liquidaron los efectos que la
misma hu elga produjo. Por esto 1938 es el p rimer año en
qu e pueden ya examinarse los resultados de la obra peda
gógica emprendida en estrech a cooperación por la Secrc
taría de Educación Pública y por el Gob ierno del Esta do.

El simple cotejo de las cif ras estad ísticas basta para

establecer los progresos alcan zados:

EDUCACION PUBLICA

ZACIi TE CIi S -

-C4!J.LL 6
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Plano Catastral de una manzana con anotaci ón de zona a que per~

t enece y superficies cubiertas.
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Tenemos 734 escuelas federalizadas ( 185 más que el
año pasado) , y en ellas una inscripción escolar de 54,848
alumnos, que supera en 10,689 a la inscripción de 1937.
Tenemos 580 escuelas federales ( 134 más que el año pa
sado), y en ellas un a inscripció n de 20,8 18 alumnos, qu e
supera en 6,364 a la inscripción del año pasado. Como en
materia de person al sólo dispusimos de 30 m aestros fed e
rali zado s y de 52 maestros federales m ás, el aumento en el
rendimiento de la labor educativa se deb e a la laboriosi
dad de los maestros de base, qu e han to mado con el mayor
en tusiasmo la "Campaña Pro-Educación Popular" y han
dedicado horas extras a la atenc ión de las 386 escuelas noc

turnas qu e están funciona ndo en el Estado.
La abnega ción y la eficacia de los modestos maestros

de escuela rural ha sido de tal manera destacada, que no
resisto al impulso justiciero qu e me lleva a consignar en
este Informe los nombres de algunos de los maest ros cu

yo traba jo me parece más encomiable:
Rodolfo Beta ncourt, en la escuela del Ejido de San

ESCUELAS FEDERALES

CAT EGORIA S
xúm. de Núm. de IS SCRJPCJQ:-J DE ALUMNOS

Escuelu xtaestros Hombres ) (uj ert s To tal

Escu elas Urbanas 2 16 444 351 79 5

Escuelas Sem i-U rbanas 3 14 433 JJ 7 770

Escuelas Rurales 33) 390 6,46 1 5,508 11,969

Escuelas Ur b. A rt. 12) 2 1) 291 272 56)

Escuelas R ur. Aer. 123 20 21 492 391 883

Escuelas Urb. Parc . 18 80 1,405 1,120 2 ,5 25

Centros Nocturnos 202 2,63 1 682 3,31)

T otales . .. . . . . . . 580 534 12,157 8,66 1 20,818
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Alumnas en el corredor de la Escuela "Leona Vicario" d e Vi .
J e . retorta.
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José de Independ encia, Municipio de Hidalgo, que no sólo
mantiene en un alto nivel las labores educativas de su es
cuela, sino qu e f ué prom otor del movim iento que llevó
a los ejidatarios a reunir sus esfuerzos para construir un
nuevo plantel y ha pu esto en pie la Liga Femenil y es un
guía para los ejidat ari os y hasta un consejero para los cam
pesinos del con torno;

R amona Soto Sánc hez , en la Escuela de Lampacitos,
Municip io de Reyn osa, cuyas actividades escolares han
dejad o sentir sus saludables efectos en extensa región ;

Poríiria D íaz Tinoco, en la Escuela Ejidal de La Glo
ria, Municip io de Ma tamoros, q ue t iene un a de las me
jores escuelas rurales del Estado, qu e org anizó la recauda
ción para construir lo qu e va a ser el mejor plantel esco
lar del Municipio de Matamoros y qu e es la encauzadora
de toda la Organizac ión Femenil en la región;

Manuel Parreño y sus 7 compañeros de la escuela del
Barretal, que hacen el primer ensayo de intern ado para
niños de 5' y 69 año primarios, hi jos de ejida tarios, soste
nido con una cuota m ínima de $0.2 5 mensu ales por eji
datario, qu e los Profesores del pl antel, imperturbables de
fe, incansables en el esfuerzo, casi noche a noche aumen
tan recorriendo los ejidos com arcanos para consegu ir ali
mento de qu é nutrir a su nueva familia.

y así, de tener espacio, podr ía yo seguir nombrando
más profesores, com o los que llegaron hasta Mat amoros,
acompañando a los miserables colonos de Don Martín y
que hicieron la peregrinación con sus alumnos e improvi
saro n salón de clase a la sombra de los árboles, en los altos
obligados del éxodo; o como los qu e en todo el 49 Distri
to, d urante la rebel ión cedillisra, compartieron las zozo
bras y los peligros de los ejidata rios ; o como tantos otros,
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Primer Encuentro Atlé tico N acional Femenil. (Equipo de
Ta ma ulipas que ocupó 2'" lugar).

XVIII Encuentro Atl ético Nacional. (Equipo de Tamaulipas
que ocupó rercer lugar) .
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héroes anónimos de la epopeya de nuestra educación ru
ral, a quienes por lo menos envío, en estas líneas de mi
Informe que tan merecidamente les consagro, el testimo
nio de la admiración y de la gratitud de Tamaulipas,

En los tiempos en que el trabajador manual laboraba
ante los ojos inquisidores del capataz, el maestro de la es
cuela tenía su propio capataz en su superior jerárquico:
el inspector. H oy se conviene generalmente en que el
inspector no debe ser un simple vigilante, sino que su mi
sión fundamental ha de ser la de promover orientaciones
técnicas e im pulsar las actividades de los maestros y de
las comunidades. Por eso no se pien sa que el éxito de la ins
pección sea caer de sor p resa, de tarde en tarde, sobre la
víc tima dest inada al sacrificio, sino mantener contacto
permanente con los planteles de la zona y dejar que la
obra de los profesores se conozca , como en los árboles, por
la calidad de los frutos.

Para sat isfacer este programa se necesitaba aumen tar
el número de los Inspectores Escolares y por ello desde
193 8 funcionaron cuatro zonas m ás: en Ocampo, San
Ca rlos, Camargo y Victoria. Esta última destinada m ás

bien a poner a prueba los programas y los métodos' que
después se aplican en todo el Estado.

Con las nuevas design aciones son ya 20 las Zonas Es
colares que t iene el Estado. De éstas se quiere mencionar
especialmente la Zon a de Nuevo Laredo, que a juicio del
Ejecu tivo ha desarrollado una labor en extremo meritoria,
sin que ello quiera decir, por supuesto , que las otras Zo
nas no hayan correspondido a la tarea que se les enco-
mendó. ...

La educación post-primaria ha seguido padeciendo
por la falta de unidad en el control técnico y administra-

8 1



Segundo Encuentr o Atléti co Nacional para Ejidatarios.
( Equipo de Tamaulipas que ocupó tercer lugar) .

~quipo de rele~o~ 4 x 10? que representó a T amaulipas en el 11
Encuentro Atl ét ico N acional para cjidatarios y que obtuvo el

primer lugar.
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tivo . Parece ser qu e desde 1939 se vencerá este escollo y
si ello es asi todos tendremos motivo para felicitarnos.

Por la falta de unidad anteriormente exp uesta, sólo
podemos informar en té rminos generales que han funcio
nado normalm ente las escuelas secundarias de Matamoros
y Laredo. Aunque a dist ancia, hemos podid o apreciar los
progresos de la Escuela de T arnat án, que parece resurgir
de la postración en que languidecia. Y a la Pre-Vocacio
nal y Vocacion al de T am pico, la vemos levan tarse con un
empuje, con una vita lidad tales, qu e nos sen timos del todo
tranquilos por su destino.

En nuestra Escuela Secu nd aria y Norma l los cursos
se desarrollaron con regularidad, inscribiéndose 444 alum
nos. La inscripción decreció en 31 alumnos con respecto

a la del año anterior, pe ro en cam bio esta mos seguros de
que el aprovechamien to ha sido m ás efectivo, aunque la

falta de laboratorios y de material para experimentación
se de jan sentir eno rmemente y obligan al Ejecutivo a
pensar lo noblemente que celebraríamos el cincuentenario
de nuestra casa dec ana de estudios superiores, si en este
1939 construyéramos una nueva Escuela N ormal y Pre
paratoria, dotada del mat erial de enseñ an za que es indis
pensable pa ra impar ti r una educación moderna, enten 
diendo como tal la que prepara al educando para desem
peña r en la vid a, el papel que la sociedad le destina.

En la Escuela Indust rial se hizo una ada pta ción de
programas, para equiparar los estudios al ni vel de los co
nocimientos que imparten las Escuelas Prevocacionales y
Vocacionales, d ándose así un paso má s hacia la unidad de
nuestros sistemas de enseñanza. La inscripción es de 149
alumnos de los que 76 están en el ciclo vocacional. No
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Primer Enc uen tre Atlétic o Femenil. Elena Zamora, de la Escue
la Preparatoria de T ampico, Campeona N acional de 53[tos de

Aleu ra )' tercer lugar en los IV. Juegos Ce nt roa mer icanos.
I

GUSt3 \·o Pontvia nnc. Segundo lugar en saleo
de airura.

obsta nte qu e el ciclón da ñó seriamente algunos de los edi 
fici os, la enseñanza continúa desar rollándose normalmen
te, gracias seguramen te a la energ ía de que dieron prueba
profesores y alumnos . Los T alleres hicieron el trabajo a
que están destinados con ta l éxito , qu e el Gobierno ha po
dido confiarles trabajos de puer tas y ventanas par a el T ea
tro Juárez y pedidos de equipo escolar par a dotar algunas
de las escuelas qu e tenemos en construcción.

En la obra de Educación Fís ica, encuadrada natural
mente dentro del con jun to del programa educativo del
Est ado, se procuró afia nza r lo lograd o en años anteriores
y llevar la influencia del D epartamento del Ramo hast a
las regiones en qu e no se conocí a n inguna actividad de
portiva.

Los encuentros nacionales, que deben ser el agua re
gia con la qu e se aquilate nuestro progreso en materia de
portiva, sólo parcialmente nos fueron favorables:

En el Campeonato N acional de Basket-Ball, apenas
si lograrnos un séptimo lugar y en el Campeonato N acio
nal de Foot-Ball no sólo quedamos también en un pobre
sép t imo lugar, sino que el comportamiento de nuestros
jugadores, en el terreno, mereció crí ricas por falta de
espíritu deportivo de que dieron peno so ejemplo.

En cambio es sat isf actorio manifestar que en el XVIII
Encuentro Atlético Nacional, obtuvimos 3er. lugar con
sólo 7 atletas, que lograron acumular 36 puntos; y que en
el Segundo Encuentro Atlético Nacional de Ejidatarios,
ocupamos también 3er. lugar con sólo 12 atletas, que lo
graron acumular 42 puntos y romper 3 records naciona
les de ejidatarios.

Para lograr estos resultados y para despertar el inte
rés de nuestra juventud por las prácticas atléticas, que
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Gilberto Cast ruiea. Primer lugar
en la carrera de 400 Mts. planos.
X VIII Encuentro Atlético Nac.
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salvo en contadas regiones no habíamos cultivado mucho
con anterioridad, fué preciso que el Departamento de
Educación Física multiplicara sus esfuerzos y con vocara
a frecuentes competencias.

Tuvimos así la carrera anual de 5,000 metros, que ha
hecho tradicional la Escuela Industrial de esta Ciudad; di
versas competencias patrocinadas por la Asociación Ci
clista de T amaulipas; Cam peonatos Intcr-Primarios de
Basket-Ball y Base-Ball ; Campeonatos regionales de Base
BaH y Foot-Ball ; diver sos encuentros regionales de atletis
mo y el Primer Campeonato Estatal de Basket-Ball, que
fué todo un éxito deportivo y en el cual triunfaron en
primero, segundo y tercer lugar respectivamente, los equi
pos de Ciudad Madero, Tampico y Nuevo Laredo,

H emos procurado establecer, ya con el carácter de
una tradición en la que estén interesados todos nuestros
atletas, el calendario de nuestras actividades deportivas,
pero tropezamos con el grave incon veniente de qu e nos
faltan camp os deportivos y locales en general adecuados
para el desarrollo de nu estro programa. La construcción
del Parque Infantil de esta Ciudad y la iniciación de las
obras del Campo Deportivo Victoria, constituyen por eso
lo más serio del esfuerzo que hacemos en bien de la prác
tica de los deportes en Tarnaulipas.

Por cu anto a las personas, el Director y el personal
de Educación Física nos han prestado su mejor concurso y
el Director de Educación Federal en el Estado, de quien
depende todo el complejo problema de nuestra Educación
Pública, se ha caracteri zado por su labori osidad, por su
acertada comprensión del problema y por su fe de tamau
lipeco y de maestro en la obra que tiene encomendada.

Nuestro Presupuesto en el Ramo de Educación P ú-
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1,935.10

5,251.00

166,615 .84

16,392. 00
836,35 2.00

25, 596 .00
106,818.5 6
102,000.00
189, 381.44

$ 21,840.00
1.034,146.73

63,380.00
73,440 .00

7,193.27

. , $1.373,80 1.94T OT AL . ...

Están en curso, al momento de redactarse este Infor
me, gestiones del profesorado del Estado encaminadas a
lograr la elevación de sus salarios. No se discute, ni por

GOBIERNO DEL ESTADO

Personal Adrnvo. de la D irec. de Educ. .
Escuelas Primarias .
Escuela Normal .
Escucla Industrial , . , .
Pensiones y jubilaciones , ' . .
Para construcción y reconstrucción de Edi-

ficios Escolares ' , .
Para impulso de los dep ortes y actividades

atléticas , , , .
Libros para estudiantes y gastos menores re

lacionados con cI Ramo de Educación ..

TOTAL $1.276,540.00

Person al D irección de Ed ucación $
Escuelas Primarias .
Escuelas T ipo Fron t .
Escuela Regional Ca mpesina de T am at án .
Escuela Prevocacion al de T ampico .
Eses, Secundarias de Laredo y Matamoros .

GOBIERNO FEDERAL

blica se elevó el año de 1938 a la suma de $2.6 50,341.94.
De ellos $1.276,540.00 apo rtó el Go bierno Federal y
$1.373,80 1.94 el Gobierno del Estado según pormenor del

cuadro anexo :
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Braulio Pérez. Ejidarario del Mu
nicipio de Alramira . Primer lugar
e.n lanzamiento de disco. Segun
00 Encuentro Atlétic o Nacional

para ejidatarios.



el Gobierno Federal ni por el Gobierno del Estado 1
1

. d , que os
sa anos el profesorado de Tarnaulipas so . fici. ,. n lnsu icientes,
111 qu e est án lejos de guardar proporción con el alto nivel
del costo de la vida en nuestra Entidad. Se han hecho y
se harán, en favor de los profesores, todos los esf uerzos
compat~bles con la atención inaplazable de otros ra mos de
la Admmist~~ción . En la línea de conducta que par a plan
tear .la soluc.lOn de su problema elija, el Gobierno del Est a
d.o solo le pide al p rofesorado que se sirva considerar qu e,
sl.en. 193 8 ~astó 1.373,801. 94 en el R amo de Educación
P~bl lca, fue porque esa fu é la suma máxima de que pudo
disponerse y qu e cuando se tenga más, se gasta rá m ás y
con gusto.
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•

SALUBR IDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Todo lo relacionado con la Salubridad Pública en el
Estado, siguió bajo la atención de la Oficina Central de los
Servicios Coordinados, que a partir del año en curso cre 
cer á en importancia gracias a qu e, con los aumentos de
Presupuesto que resolvieron de común acuerdo el D epar
tamento de Salubridad Pública y el Gobierno del Estado,
va a disponer par a su obra de $131,123.6 4 anuales, aumen
tándose de este modo la asigna ción federal en $33,5 52.00

Y la del Estado de $30,00 0.00 a $43 ,707.88 , sin incluir en
esta última cifra los aumen tos que hemos acordado a nues

tras Del egaciones de Higiene locales.
Con los nuevos recursos est aremos en apt itu d de abrir

cuatro nue vas Centros de Higiene en Ciud ad Mier , .limé
nez, Ciud ad Madero y Ciudad Mante, pu es aunque para
las ~tenciones de la medicina cura tiva funcion an ya el
H ospital C ivil de Ciudad Madero , que atie nde la Junta de
Beneficencia local y la Unidad Coo pera t iva de Medicina
Social e H igiene Ej idal de Ciudad Mante, a cuyo sosteni
miento con t ribuye el Estado con una cu ota de $3,600.00
anuales; sigue sin atender en ambos municipios tod o lo re
lacion ado a la prevención de las enfermedades transmisi-

9 1



Inspección sanitaria escolar.

bles y a las dem ás labores de salubridad que constituyen
el radio de acción de la medicina preventiva.

En 1938 se con t inuó persistentemente la lucha contra
la viruela. Las Dependencias de los Servicios Coordinados
vacunaron este año 30,7 31 person as y las D elegaciones del
Estado en Rcynosa, N uevo Lared o y Tarnpico, hicieron
1,508 vacunaciones m ás. Como fruto de esta labor , que
se prosigu e desde hace varios años, es grato informar que
durante el año pasado, por primera vez en la historia de
T arnaulipas, no se registró un solo caso de viruela y ello
a pesar de q ue en los Estados lim ítrofes de N uevo León
y San Luis Potosi ocurrieron varios casos de esta enferme
dad.
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No tu vimos tampoco ningún caso de rabia y con los
trabajos de inmunización que se han venido haciendo y
con la generalización de las prácticas san it arias aconseja
bles, se puede af irmar que han d isminu ido los casos de
enfermedades transmisibles, pues sólo se registraron en el
año (ano tados por nuestra estad ística al men os), 12 casos
de di fteria, 45 de tosferina y 67 de tétano. En cambio el
paludismo, la tuberculosis y las enfermedades venéreo
sifilí tic as, siguen siendo los motivos m ás ser ios de preocu
pación para nuestras A utoridades Sanitari as.

N uestras Delegaciones del Consejo de Higiene fun
cionaron en T arnpi co, N uevo Laredo, Re yn osa, Matamo
ros, Ciudad Victor ia, C iudad Mante, C iudad Madero, Ci u
dad Micr, Ci udad Guerrero y jiménez, siendo de nu eva
creación las 6 últimas. Al alcance de sus recursos, todas
cumplieron con las prescripciones del Código Sanitario, vi
gilando el comercio de comestibles y bebid as, previniendo
la transmisión de enfermedades contagiosas, atendiend o
a la higiene de las habitaciones y a la inspec ción médica

(Tra tamientos ant ihelmí nticos) .

( In..'esrigando pedicu losis y tifu s) .
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Gabinete Dental del Servicio de Higiene Escolar de C. Victoria.

Efecto s del ciclón del 28 de agosto sobre los pabellones de la
Escuela Industrial.
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escolar. Este último servicio es de la mayor importancia
en los Municipios de Tampico y Ciudad Made ro, y por
eso a partir de 1939 no nos con formaremos con hacer un
super ficial reconocimiento médico y con proporcionar
atención general a los niños cuyos padres Carezcan de
medio s con que costear las curaciones, sino que estable
ceremos el Servicio Dental Escolar y el reconocimiento,
por especialistas, de ojos, oídos, nari z y garga nta . En esta
Ci udad f unciona ya el Servicio Den tal Escolar, dependien
te de los Servicios Coordinados, con un- Gabinete D ental
qu e se instaló en la oficina desde el presente año y des
pu és se procurará extend er tan importante serv icio a las
principales ciud ades del Esta do.

Con moti vo del ciclón qu e azo tó nuestro Estado en
los últimos días de agosto del año próximo pasado, se juzgó
indispensable organizar Brigada s Sanitarias qu e recorrie
ran los lugares afectados. El Departamento de Salubridad
Pública nos prestó su m ás decidido apoyo en semeja ntes
circunstancias, comision ando 3 Brigadas Sanit ar ias móviles
para que cooperaran con las nuestras y enviando material
de botiquín. Se visita ron en esta ocasión 113 poblados de
la zona damni ficada y en los más castigados, en Soto la
Marina, se hizo una dist ribución de ropa que sirvió para
aliviar la situación de los habit antes menesterosos de la re
gión, quienes, separados del resto del Estado por un desier
to de fango, no sólo hab ían sufrido por la intensidad del
vend aval y por los copiosos chubascos, sino por la falt a de
alimentos y de med icinas. Con este mismo motivo fué pre
ciso qu e el Servicio Médico E jidal intensificara su acción.
Durante 1938 se atend ieron 2,626 ejidatarios, con la efi
cacia que ya es proverbial en este servicio. Se gastaron
en medicinas alrededor de $3,000.00 -no obstante que el
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La creciente que acompañó la perturbación cicl ónica dañó los
estribos del puente sobre el Río San Marcos.

La corriente arras tr ó las rerraccri as, dejando incomunicada Ciudad
Victoria tanto de Tampico como de Monterrey. Se necesitó rra
bajar muchos di as para dar paso, mediante obras provisionales.
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recetario surtido en el botiquín del Hospital resulta en ex
tremo económico. Tratándose de en fermedades que re
claman la intervención de especial istas, principalmente pa
ra los ojos, el Gobierno del Estado no vaciló para costear
el translad o de los campesinos enfermos. Varios de ellos
fueron enviad os a Tampico y a la misma Capital de la
República, casi siempre con resultados sat isfactorios.

En mat eri a de Asistencia Soci al, ta rdía y precaria ayu
da que el poder público ofrece en alivio de males que ni
la organización social del trabajo ni la higiene han podid o
conjurar, el ciclón nos impuso duras obligaciones.

El viento y las corrientes se enseñ orea ron de buena
parte de nuestro territorio, arrasando plantíos, ahogando
ganados y derrib and o casas. Y no sólo eso, mal agudo pe
ro transitorio, sino que los desbordamientos de los ríos
dest ru yeron ob ras de captación y aterraron canales, po
niénd onos an te el duro dilema de trabajar inmediatamente
para rep arar los desperfectos sufridos o de aguardar a que
con la ru ina de hoy se junte la miseri a de mañana .

De lo hecho para poner nuevamente en servicio nues
tros defectuosos pero utilísimos sistem as de irrigación , ha
blaremos más adelante. Aquí diremos que, para ayudar
a reparar las habitaciones de algunas de las familias más
castigadas, el Gobierno del Esta do invirtió, por conducto
del D epartamento de Fomen to, la suma de $2,73 2.75.
También se distribuyeron solares, gratui tamente, a varias
de las familias que perdieron sus hogares por hab erlos
arrastrado el río en el momento de la creciente.

En los Hospitales que controlan, conforme a la Ley
relativa, las Juntas de Beneficencia Pública, se atendieron
durante el año, como promedio, 246 enfermos diarios, sin
contar naturalmente los que asistieron como externos a
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El viento y el agua pusieron por tierra 1:J. Escuela "Emancipaci ón
del Pueblo".
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consulta y que en muchos casos recibieron medicinas para
su curación. La cifra es consid erable, pero dista mucho de
satisfacernos y mucho má s aún de sat isfacer las necesida
des de nuestra pobl ación meneste rosa.

Nos falta n, sobre todo, hospi tales debidamente acon
dicionados. En Tampico el problema de la fa lta de c upo
ser á resuelto tan luego como se termine el nuevo Hospital,
pero entonces se nos vendrá encima, casi como un alud, el
p roblema de equipar y de sostener una inst itución despro
porcionadarnenre grande en relación con los recursos de
que dispone la Junta. En Ci udad V ictoria nuestro modes-

. to H ospital Civ il se ha venido equipando, paulatinamente,
hasta ponerse en condiciones de p rop orcionar servicios que
antes había que ir a buscar a Tampico o a Mon terrey y
el instrumental y el botiquín con que cuenta son hoy los
mejores desde que se construyó, pero ha llegado el momen
to de pensar en ampliar las salas y en modernizar las de
pendencias. En Nuevo Larcdo se impone la demolición
del actual Hospi tal, para llevar adelante el programa de
urbanización elaborado por el Gobierno Federal y esa será
oportunidad para substituir un galerón que sólo por nom
bre era Hospita l. En Ciudad Mante no tenemos ni el equi 
valente de una ambulancia de campaña. He aquí p ues,
sin detenernos a enumerar hospicios, casas de cuna o asilos,
los problemas de m ás ingente resolución que el Gobierno
de Tarnaulipas se resigna a consignar simplemen te como
ca talogados en la lista de sus preocupaciones y que apenas
si vaga me nte puede ofrecer que procura rá resolve rlos den 
t ro de los límites de sus posibilidades.
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Varios vecinos de Ciudad Vict oria vieron sus habit acion es co n
desplomes com o los que presenta esta fc tog raf¡a.
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HACIENDA

Al haberse pod ido alimentar los programas de obras
de que ya se ha dad o cuenta en e! cuerpo de este Informe,
tácitamente se ha ido acreditando e! buen manejo de nues
tra H acienda Pública. Otro buen indicio a señalar es el
de que, por primera vez en mucho tiempo, el Ejecutivo
dió cuenta al H. Congreso 'con su gestión hacendaria, re
mitiéndole con fecha 11 de mayo de 1938, en acatamiento
a lo prescrito por e! articulo 92, fracción VII de nuestra
Constitución, e! balance general de la T esorería correspon
diente al ejercicio anual de 1937 y poniendo a su dis
posición, para examen, los comprobantes de todas "las
recaudaciones y de los egresos hechos con motivo de! ejer
cicio presupuesta!.

Empero, el Ejecutivo está lejos de creer que nuestra
organización de Tesorería sea ya perfecta, y buena prueba
de ello es que, en e! Capi rulo de Deuda Pública, debe ya
consignar rectificaciones a los datos proporcionados e! año
pasado:

Por ejemplo, informamos que e! monto de nuestra
deuda pública había quedado reducido a $415,495.77, pe
ro en esta suma se omitió e! préstamo de $250,000.00 que
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nos hizo el Gobierno Federal para pagar los sueldos atra
sados del profesorado porque, por un error de contabili
dad que sólo se descubrió al cerrar los libros del año, la
cantidad en cuestión se tení a anotada como " ingreso" y
no como "pr éstamo reintegrable";

T ampoco se anotó el adeudo con la Com pañ ía del
Panteón de La Trinidad, S. A., de Tampico, que se puso en
claro al cancelar la concesión de no pagar impuestos, que
se le tenía dada a manera de compensación y que, una vez
dep urado, resultó ser de $60,715.12 ;

Al estudiar un libro de la contabilidad VIeja qu e se
llamaba de "Deudores Diversos" y que resultó ser de " D eu
dores y Acreedores Diversos", apareció otra partida de pa
sivo y otro tanto sucedió cuando, por resolución judicial,
hubo que devolver, rectificando asientos de contabilidad
del año de 1934, una cantidad que se había hecho ingre
sar como " np rovechamien to" cu ando era "dep ósito". Por

todos esto s conceptos se agregaron $8,386.35 ;
En el curso de los primeros meses del año pasado, fi

nalmente, dentro de la rutina del manejo presupuestal,
se presentaron diversas cuentas que sumaron $26,622.97
y que ya no se pudieron incluir en el Presupuesto de 1937,
por lo que fueron sald adas automáticamente, como reza 
gos de año a año, con cargo a la partida de Deuda Pública.

D entro de la política de hacer tod os los esfuerzos po 
sibles por disminuir nuestro pasivo, en el curso del año
de 1938 se pa garon en efectivo $334,526.16 y , por obra
de aju stes administrativos que no representaron eroga
ciones de Tesorería, pero que sí descargaron nuestra Deu
da Pública, se di ó egreso a $71,274.00, sumando todo lo
amortizado $40 5,726 .90 Y quedando reducida la Deuda
Pública de Administraciones anteriores a $294,77 8.19.
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A esta suma, para tener el saldo actual de nuestra
deuda pública, deben agregarse $1.625,000.00 de! présta
mo original concedido por e! Banco Nacional Hipotecario
Urbano y de Obras Públicas y $600,000.00 de la ampl ia
ción de este año, má s los intereses caídos que por el año
de 1937 montan a $107,981.22. Esto es, hasta los presen
tes momentos $2.332 ,981.22.

Esta suma se comenzó a amortizar desde el presen te
año y a fin del actual periodo de Gobierno habrá quedado
reducida aproximadamente a la mitad. Un pasivo de un
millón y pico de pesos no será de inquietar si la organiza
ción de la Tesorería sigue su curso. En 1936 se recau
daron $2.9 16,804.73; yen 1937, como prueba de los pri
meros esfuerzos de restablecimiento financiero,
$4.070,807.11 . Este año tenemos ya recaudados, hasta no
viembre, $3.630,044.80, fa ltando por computar partidas
considerables de la participación en e! impuesto de gasoli
na, y no es imprudente garantizar que el ingreso final
superará al de 1937.

No me sentiría, pu es, cu lpable de comprometer la
marcha de la próxima Administración, si le heredara una
deuda numéricamente equiva lente a la que recibí, pero
una Tesorería capaz de producir anualmente, en más de
como la recibí , otro tanto de lo q ue por toda deuda
deja ra.

Pero debo aclarar que en números puedo ya presen tar
resu ltados mucho más halagadores: Teníamos pendiente
de depu rar una cuenta que le seguíamos al Gobierno Fe
deral y por la cual nos declarábamos acreedores, pero nun
ca se había hecho el esfuerzo de acumular documentos
probatorios y de proceder a buscar un finiquito . En 1938,
aprovechando la reorganización general de la Tesorería
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y del Archivo, procedimos a separar todos los compro
ban tes y, una vez catalogados, supl icamos a la Secretaría
de H acienda y Crédito Público que nos mandara un ex
perto contador y procediéramos a terminar tan embrolla
do asunto. Así se hizo y después de una laboriosa com
pulsa y de una serie de ajustes en los que perd imos, por
desgracia para nuestras ambiciones, varios de los renglones
de nuestro activo, llegamos de todos modos a un saldo
acreedor de $1.905,445.2 8, que nos debe la Federación y
que nos fué ya reconocido, oficialmente, por oficio de!
C. Secretario de Hacienda y Crédito Público de fecha 15
de mayo próximo pasado.

Recapitulando toda nuestra deuda pública resulta
ríamos pues (hechas las rectificaciones a las cifras del año
pasado), con una deuda de $1.181,885.04 el primero de
enero de 1937, de $734,597.24 el primero de enero de 1938
y de $722 ,314.13, (deduc iendo el im porte de nuestro
crédito con el Gobierno Federal), al primero de enero de

1939.
No creyó el Ejecutivo, sin em bargo, y sobre el.part i

cular tendrá sumo interés en escuchar el parecer del H.
Congreso, qu e el crédito del Gobierno Federa l debiera des
tinarlo a reducir el crédito con e! Banco Nacional Hipo
tecario, sino mov iliza rlo para impulsar las obras de ca
rreteras pendientes. Por esto gestio nó de la Secre taría de
Hacienda y Crédito Pú blico que en 1939 se nos entregue
$ l. 500,000.00 Y que esta suma, agregada a ot ra igu al de
apo rtación federa l, se destine a proseguir nu estro progra
ma de carreteras, principalmente en e! t ramo Matamoros
Victoria, como ya se dijo. En otra forma cabe conjeturar
que ni el mismo Gobierno Federal se decidiría a pagarnos
en los presentes momentos, pues una inversión reproduc -
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tiva como la construcción de carreteras devol verá los fon
dos a las Cajas de la Federación en poco tiempo, en im
puesto de gasolina, mientras que un gasto que se hic iera
para amortizar pasivo o para otras atenciones puramente
burocráticas, caer ia a plomo, sin ninguna esperanz a de

recupera ción.
Al mismo tiempo que poníamos en clar o nuestra

deuda pública, nos hubiera sido grato desentrañar otras
cuentas deudoras que nos hicieran recuperar adeu dos qu e
probablemente no habrá más remedio qu e considerar co
mo regalos. El libro de "Deudores D iversos" , al qu e ya
tuvimos ocasión de referi rnos , ar ro jó un saldo deudor de
$524,83 1.01 qu e buena falt a nos hubieran hecho en nues
tra Tesorería. Como se trata de cantidades que a juicio
del Ejecutivo son irrecuperables, próximamente recibirá
el H . Congreso una relación pormenorizada de ellas, con
lista nominal de deud ores, y si el parec er del Congreso
concuerda con el del Ejecutivo, se serv irá aprobar la can 
celación de los créditos en cuest ión.

Respecto de medidas de organización administrativa,
está en curso una, de la que se esperan los mejores frutos,
pero qu e, por lo .an gustioso del tiempo, será preferible
dejarla a fin de informar de ella el año próxim o, cu and o
ya esté afinada y experimentada .

En materia de Legislación es bien poco lo qu e se pue
de decir : en 193 8 se adopta ron, con las modificaciones in
dispensab les, las Leyes Federales de Herencias y Legados
y de Donaciones; se expidió la Ley sobre impuesto a Taba
cos Labrados, qu e nos coloca dentro del cartabón reque
rido por la Federación para acordarnos particip ación en
el nuevo impuesto; y se reglamentó el impuesto sobre al
godón y semilla de 'algodón, estableciéndolo como habrá
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de quedar en una pr óxima Ley de H acienda que nos
esforzaremos por elaborar.

Para el ejercicio anual de 193 8, el H. Co ngreso se
sirvió ap robar un Presupuesto inicial de $3.669,660.00
q ue luego fu é ampliado, para atención de obras urgentes,
sobre todo en la Partida de Obras Públicas, hasta .
$3.964,460 .00.

Este aumento fué posible gracias a qu e mejoró el
rend im iento de nuest ras Colectur ias, que es como se sabe
el único recurso de que dispone el Estado , puesto que la
totalidad de las participaciones en impuestos federales, se
ap lican a la construcción de carrete ras o a la amortiza
ción del anticip o que nos hizo el Gobierno Federa l para
el pago de los sueldos atrasados del profesorado.

Nuest ras Oficinas Recaudadoras nos produ jeron
$2.82 1,67 5.78 en 1937 y, por el rendimiento de los pri
meros 11 meses del año actual, podemos calcular que en
1938 nos producirán aproximadamente $3.000,000.00.
Hemos estado así en posibilidad de pensar , para 1939, en
un Presupuesto de $4.214, 647.88, primer Presupuesto de
cuatro millones, a que se aventura Tamaulipas y que estoy
seguro de que podremos satisfacer si no nos desviamos de
la ruta trazada.
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CUESTION OBRER A

Formali zado ya el funcionam iento del Departamento
del T rabajo, esta Dependencia realizó, durante 1938, una
labor mucho m ás eficaz que la que hab ía desempeñado

en 1937:
Siguió luchando contra la art imaña de constituir So

ciedades en Participación, o Socied ades en Nombre Colec
tivo, sin m ás fin que eludir el cumplimiento del Código
de Trabajo, e hizo frente a una nueva invención del pa
tronaje mal entendido : la simulación de arrendamientos
a trabajadores, que ocult an, al amparo de un a libertad de
comercio caprichosamente interpretada, formas antiguas

de explotación del trabajo humano;
Inspeccionó metódicamente los centros de trabajo y

en todos los casos en que descubrió violaciones a la Ley
de la materia, abrió juicios administrativos y aplicó san
ciones encaminadas menos a ben eficiar al Erario local
(ello implicari a la inmoral idad de que el Estado disim~
lara gra ves violaciones a Leyes de interés público a cambio
de pequeñas prestaciones metálic as) , qu e a poner coto a

las irregularidades descubiertas;
Intervino en las pugnas intergremiales que se produ

jeron entre grupos de trabajadores que no han zanjado del
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todo añejas disidencias o que, en esta etapa de con solida
ción de los derechos del t raba jador , no han logrado defi
nir sus respect ivos radios de acc ión ;

Ayudó a que se firmaran con t ratos de trabajo y a
que se conjur ara n paros que habr ian sido ilegales y que ,
por ello m ismo, sin beneficiar de modo ef icaz la causa de•
los obreros, hubie ra restado prest igio a la Autoridad y la
hubiera dejado desarmada para buscar la defensa de los

trabajadores mismos;
In ició, en fin, la inspección de calderas de vapor y

de motores y equ ipos de transmisión eléc t rica, como parte
de un programa encaminado a cuidar la vida y la salud
de los trabajadores, haciendo que en las fac torías se adop
ten tod os los disposit ivos de segu ridad que la previsión

aconseja.
Estad isticaruente todas las activid ades enumeradas se

concretan en las siguientes cifras:
1,356 inspecciones; 96 multas, con un monto de

$4,700.00; 971 quej as resueltas; 64 contratos colectivos
de trabajo firmados; 128 reclamaciones de trabajo patro
cinadas; 116 reposiciones de trabajadores obtenidas; 98
convenios obrero-patronales logrados; 13 transacciones
suscritas por las partes. Cabe agregar, finalmente, que en
los diferentes convenios y transacciones que patrocinó el
Departamento de Trabajo, los obreros recibieron cantida

des cuyo total llegó a $70,477.83.
La Junta Central de Conciliación y Arbitraje realizó

uno labor que, sin recurrir a la hip érbole, se debe califi
car de insuperable. El mérito les corresponde por igual
a las tres representaciones, y el Ejecutivo juzga de su de-
ber dej ar en este informe constancia escrita de ello, si
como de su especial aprobación para la actividad y tacto
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de los funcion ar ios que durante e! año de 1938 ocuparon
la Presidencia de la Junta.

Desde 192 5 hast a la fec ha, sólo en cu atro años ( 1927,
1930, 193 3 Y 1938) , ha despachado la Junta más asun
tos de los que le entraron. En todos los demás, bien porque
aumentara dcsproporcion adam enrc el número de expe
dientes abiertos (caso de 1937), bien porque las labores
de la Junta fueran entorpecidas de distintas maneras, el
saldo de! año era siempre ad verso y ello condujo a un com
prometedor rezago de 763 expedien tes al 31 de diciembre
de 1937.

Durante 1938 se registraron 6 18 exped ientes y se des
pacharon 871 quedando pendientes de resolución 510, o
sean 253 menos q ue e! año anterior. D e los asuntos reza
gados, sistem áticamente se dictó resolución en los m ás an
ti guos de modo q ue hoy, los asun tos que m ás t iempo tienen
son los correspondientes a 1934 y puede afirma rse que los
que no han sido resueltos no es por fal tas imputables a la
Junta, sino por que no se encuentran en estado de sen
tencia.

Las actividades de la Junta, que para los trabajadores
se tradujeron, por concepto de ind emnizaciones, en canti
dades que llegaron a sumar $197,97 1.34, -estad isticameñtc
quedan condensadas en las siguien tes cifras:

Asuntos terminados por laudo . . . . . 371
Asuntos terminados por convenio . 126
Asuntos terminados por desistimiento . 206
Asuntos terminados por firma de contrato . 21
Asuntos terminados en arbitra je por contratación . 6
Embargos acordados . . . . . .. . . .. 141

•

Oficinas de la Junta Centra l de Conciliación y Arbitraje. que
fueron transformadas recientem ente.
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TOTAL .

Pendientes para 1939 .
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Personal de la Junt a Central Con el C. Gobernador, el 19 de mayo
de 1938, al ponerse en servicio las nuevas oficinas.
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Los datos numericos son bastante elocuentes para
comprobar que estuvo en lo justo el Ejecutivo cuando, a
un año de la fech a, salió garante ante el H . Congreso y
ante los trabajadores organizados del Estado, de que la
J unta Central de Conciliación y Arbitraje supera ría en
1938 la labor de 1937. Sin embargo, más importante es
todavía subrayar dos hech os que hablan altamente en fa 
vor de la Junta y de la Administración Pública de Ta
maulipas:

l.-De los 371 expedientes resueltos en laudo, 175 lo
fueron por unanimidad (87 condenatorios y 88 absolu 
torios) , demostrándose así que, una vez fijada la jurispru
dencia del propio Tribunal de Trabajo, las posiciones de
las representaciones obrera y patronal no son tan irreduc
tiblemente opuestas como con cierto pesimismo se quiere
hacer creer;

H.- En 1938 sólo hubo en Tamaulipas 134 movi
mientos de huel ga ( 120 menos que en 1937 ) , y de ellos
63 terminaron por convenio directo entre las partes, sin
que interviniera resolución de autoridad más que en 9
(hubo además 8 desist imientos, 2 asuntos archivados por
fa lta de materia y 18 terminados por firma de contrato) ,
gracias al empeño que el Gobierno ha puesto y seguirá
poniendo para conseguir que los conflictos obrero-patro
nales, inevitables en el estado presente de la organizac ión
social, se desenvuelvan y liquiden sin qu e la au toridad
tenga más qu e la mínima y saludable intervención de po
ner a las partes en presencia e invita rlas a que busquen la
solución de sus dificultades, revestidas de un sano espírit u
de con ciliación.

El Ejecut ivo querría terminar este capítulo del infor 
m e en el mismo tono recon fortante de los párrafos ante-
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riores, pero, celoso de no ocultar nada y deseoso de apro
vechar esta solemne ocasión para exhortar a los d irecta
mente interesados, no puede dejar de informar, con pena,
que las divisiones qu e todavía perduran en algunos sectores
obreros, han tenido saldo de sang re.

H ace poco, en tre obreros de fábrica y obreros de cam
po del Ingenio del Mante y entre gru pos an tagónicos de
choferes de esta Ca pita l, precisamente cuando el Gobierno
se esforzaba po r unificarlos, se pasó de las palabras a las
vías de hecho y, en el tremend o paroxismo, las manos
empuñaron la pistola homicida.

Urge qu e semejan te estado de cosas termine y por eso
desde esta tribuna, la m ás alta qu e Tamaulipas ofrece, in
vito a todos los obreros, a los anónimos artesanos del t aller
lo mismo qu e a quienes por la voluntad soberana de sus
compañeros ocupa n puestos de responsabilidad en las Di
rectivas de la Organiza ción Obrera, a que unan sus esfuer
zos : un solo deseo, una volu ntad, par a apagar los rescoldos
de la enemistad contingente y para establecer, (seguro
presagio de la fraternidad un iversal prometida por los
oráculos), la armonía de los laboran tes de nuestro Ta
maulipas,
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CUESTION AGRARIA

Durante 1938 se recibieron en la Comisión Agraria
Mixta 79 solicitudes de dotación de t ierras y 9 solicitudes
de dotación de aguas. Se resolvieron fav orablemente 131
solicitudes de tierras y se dieron 134 posesiones provisio
na les, beneficiánd ose 5,164 campesinos con 172,800 hec
t áreas de las que 1,709 fueron de riego, 20,692 de tempo
ral , 13,298 de monte laborable y el resto de agostadero.

Las cifras compac tas así agrupadas, que dan idea de
la reci edumbre del esfuerzo realizado durante el año, son
el mejor testimonio de que no se ha quebrantado nuestra
fe en los destinos de la reforma agraria ni nuestra decisión

de servir a la clase campesina.

Comparat ivamente, por los datos estadís ticos, la la
bor de 1938 supera a la de cua lquiera de los años an terio 
res, supera inclusive a la que realizamos el año pasado y
qu e ya era un récord. D e los 27,8 18 campesinos que han
reci bido tierras en Tamaulipas durante todo el tiempo de
aplicación de las Leyes Agrarias, 9,685 han sido beneficia
dos durante los dos años de mi gest ión y a esta cifra sólo
se acerc a la de los 6,900 .campesinos que recibieron tierras
durante la etapa de iniciación agraria en Tamaulipas sien-
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do Gobernador de nues tro Esta do el licenciado Emilio Por

tes Gil.
Este año es de gra n importancia desde e! punto de

vista de la labor agraria, sobre todo porq ue por p rimer a
vez desde que la Ley de 6 de enero de 1915 se comenzó
a cumplir en T arnaulipas, tardíamente, en 1924, e! ham
bre de t ierr as de los campesinos solicitantes, parece estar
a punto de ser satisfecha por la A utoridad . Hemos logra
do que la curva de las posesiones predomine sobre la de
las solicitudes y al disminui r e! rezago de expedientes nos
sentimos capacitados para atacar en 1939 algunos casos
di fí ciles, que no hab lamos tenido m ás remedio que pos

poner .
Es de gran importancia este a ño, tam bién, porque

hab iendo terminado casi con las tierras de riego afecta bies
(sin chicanees n i favo ri t ismos apenas si pudimos afec tar
1,079 hect áreas en 193 8) , en e! desarrollo de nu estra polí 
ti ca ejida l se impone ya e! capítu lo: Ir rigación. En 1938
hubiéramos querido comenza r un gran canal para irrigar
con él una zona típicamen te ejidal, como la de Padilla,
pero la Comisión Naciona l de Irrigación , por razones que
quizá sería temerario aven t u rar, no aceptó nuestro pro
grama de inversiones al 50% y luego e! ciclón nos obligó
a disponer de todos nuestros recursos técnicos y económi
cos para ayudar a los ej idatarios a reco nstruir sus canales.

Se ha t rabajado con denuedo en Jos canales de Llera,
Emiliano Zapata , Independencia y Guadalupe del Munici
pio de Llera; en los canales de Loma Alta, El Olmo, La
Libertad, La Misión, Fuerte Portes Gil y Santa Ana de!
Municipio de Victoria; en los canales de Santa Gertrudis,
San Juan, Diana, Crucitas, Graciano Sánchez, San ta J ua
na, El Progreso, Tablero, Servando Canales, San ta Engra-
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N uevas of icinas de la Comisión Agraria Mixt a. Inauguradas el
20 de noviemb re de 1938.

Las condiciones higiénicas son magní ficas. Todo el personal está
bien instalado. Los muebles son de acero.
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cia, Acatl án y la Parrita del Municipio de Guémez ; en los
canales de C ruz y C armen y San Francisco del Municipio
de Hidalgo, en el can al de C harcos del Municipio de Villa
grán y en el de X icoténcatl del Municipio del mismo nom
bre. O sea un total de 28 cana les en los que la di recc ión
técnica la han dado indistintamente los In genieros del De
partamento de Fomento del Estado y de la D elegación del
Departamento Agrar io (n uestra coop era ción, regida por
el m ismo deseo de servir a los campesinos no regatea an te
el trabaj o ni reivindica méritos), y para los cua les el Go
bierno ha in vertido hasta el 30 de novi embre $9,894.77,
pues ha y que consignar, en honor de los ejida tarios de T a
maulipas, qu e los poblados qu e han estado en posibilidad
de trab ajar sin ayuda, así lo han hecho y que sólo han
recurrido en demanda de ella los poblados que quedaron
en situación aflictiva, o los que tuvieron que reconstruir
obras de arte que les recl amaron man o de ob ra especiali
zada y materiales de difícil adquisición .

Están todaví a sin atacar, pero se trabajar á en ellos
dentro de breves dí as, los canales de Guadalupe Vi ctoria
y Punta del Cerro en Villagrán, los de G uada lupe , jim é
ncz , Julián Cerda y San Matias en Hidalgo y el de el
Olmo en Guémez. Está pendiente igualmente, y lo he
dejado al último porque afecta 4 ejidos, porque las obras en
él son más importantes y porque la ejecución reclama la
intervención de la Secretaría de Agricu ltura y Fomen to :
el canal de San Juan . Pero est a obra, como las ot ras, que
dará disponible para las siembras de temprano. Este es el
compromiso que el Gobierno del Esta do contrajo y que
reitera formalmente en esta ocasión.

Para ayudar a resolver el problema del crédito ejidal,
e! Gobierno del Estado ha ido constituyendo en la Agen-
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Maíz Temprano amorrado en el Ejido de "EI Brrr cra l", S. L. C. E.

Después del ci~ló? se repara el canal de riego, con el regoc ijo
consiguient e por parte de los campesinos.

122

cia del Banco de Crédito Ejidal en esta Ciudad, diversos
depó sitos que suman ya $17,79 1.00. Es e! propósito del
Gob ierno seguir aumentando este fondo, con e! que se pue
dan atender operaciones urgentes sin necesidad de correr
todos los t rámites previstos por los Regl amentos de opera
ciones de! Banco.

También t iene la idea el Gobierno de aprovechar e!
año de 1939 para iniciar una transformación radical de!
medio ejid al, contand o para e! efecto con la ayuda deci
dida de la Delegación ' de! Departamento Agrario, de la
Agencia del Banco de Crédito Ejidal y de la Comisión
Agraria Mixta, cuyos Jefes y personal han sido inapre
ciables auxiliares del Gobierno de! Estado para la ejecución
de toda su obra agraria.

Hasta hoy no hemos hecho sino tímidos ensayos de
organización, constituyendo aqui Ligas Femeniles Antial
cohólicas, ayudando allá para la compra de molinos de
nixtamal o má s allá para la adquisición de máquinas de co
ser. Pero el campesino sigue viviendo, con poca diferencia,
en casas provisionales, con muros de enjarre y techos de
palm a como las qu e le construía e! hacendado.

Los progresos económicos de! ejido se miden en Ta
maulipas porque e! ejidata rio tiene arado y yunta, una que
otra vaquita en e! agostadero y buen caballo de silla ; por
que su mujer y sus hija s lucen, cuando se ofrece, zapatos
de charol y vestid o de seda y porque, pa ra construir un a
escuela o para dotar una tienda coope rativa, no se tientan
para coti zarse con $50.00 que entrega sin falta al realizar
la cosecha; pero, dentro de las cu atro paredes de la casa,
salvo e! catre, hay casi la misma desolación ancestral.

El Gobierno de! Estado se propone sacudir la volun
tad campesina estimulando la construcción de nuevos ho-
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g~r~s en los qu e haya lugar para la comodidad y para la
hIgIene y para la alegr ía. O frecerá al efecto el concurso
de su Departamento de Fomento para proyectar diversos
tIpOS ?e casas ejida les, adec uadas a las necesidades y a los
m~terIales de cada localidad y ayuda económica para los
primeros poblados qu e se lancen por est a nu eva senda y
qu e se resuelvan a que nuest ro med io rural, ya redimido
económicamente, comience a tom ar una fisonomía urba
na en que se retrate la tranquilidad de vivir en paz y en
libertad.
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CIUDADAN OS DIPUTADOS:

H e terminado con e! Informe de las labores que rea
licé en el segundo año de mi Gobierno y, en cierto sent i
do, con el balan ce de los dos años de mi gestión. Habién
dome producido con since ridad in exorable y esta ndo a la
vista todas las cifras estadís t icas qu e hacen imposible el
escamoteo de la verdad, pueden ya juzgarme, con pleno
conocimien to de causa, e! pueblo de Tamaulipas y ustedes.

H ace un año exacta men te que en esta ocasión me di 
rir igi a los an tecesores de ustedes y a mis conci udadanos
tod os, haciendo ver las difi cultades que en traña ba la eje
cución de! programa qu e nos hab íamos impuesto para
193 8 y diciendo que semejan te obra no la podríamos rea
lizar sin e! respaldo consciente de todos los hijo s del Es
tad o.

Los hechos, qu e est án a la vista , demuestran que no
me faltaba ra zón, pero es indispensable hacer honor a qu ien
lo merece, diciendo que mi gestión se faci litó enormemen
te por el respaldo amistoso y firme que me brindó nuestro
digno Presidente, señor General Lázaro Cárdenas, y que
mi obra fué fecunda por la lealtad y por la laboriosidad
con que me secundaron todos los servidores del Estado,
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desde el Secret ar io General, el Oficial Mayor, e! Tesore ro
y e! Procu rador, hast a e! último oficinista.

Al comenza r nuestro tercer año de labores, no puedo
olvidar que se avecina la luch a política para la renovación
de casi todas las A utoridades de elección popular federa
les y locales y, considera ndo que la opinión pública se agi
ta rá y que su marejada podrá llegar hasta las esferas ofi
ciales, juzgo que debo fijar, desde hoy, cuá les será n la
posición mía y la de mi Gobierno.

No me sien to representante de la voluntad política
de Tarnaulipas, ni me considero con derecho para disponer
de la f uerza de la Adminis tración local pa ra inclinar la
balan za a favor de cualq uiera de los candidatos. Los ciu
dadan os qu e aspiren a puestos públicos, enco nt rarán en el
Go bierno de T arnaulipas la imparcialidad y las gara ntías
qu e previen e la Const it ución. Ojalá qu e, comprendién
dolo así, simplifiquen nuestra tarea adoptando una línea
de conducta de seren idad y de pond eración , que le permita
al pueblo apreciar los programas de gobiern o que cada
gru po ofrezca desarrollar, mejor que la potencia de gar
ganta, la virulencia o e! machismo de los propagandistas.
Así podrá la Autoridad reducirse al papel de simple espec
tador que desea guardar y no tendrá motivo para inter
venir, ni siquiera para dar garantías a cualquiera de los
grupos, como estaría en e! caso de hacer si otro u otros de
los contendien tes quisieran impedir e! ejercicio de los dere
chos cívicos, con manifestaciones ruidosas o con actos de
violencia.

Esta no es una declaración de conveniencia, dictada
por e! deseo de colocarme al margen de las consecuencias
de la lucha. Si mi posición oficial no me dictara la neutra
lidad como deber iría a tomar mi puesto de lucha, como
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ot ras veces lo he hecho, al lado de! Sector Campesino que
se agrupa hoy bajo la band era de la Confederación N acio

nal Campesina.
Pero tengo el deber de cum plir con un mand ato cons

titucion al v no me apa rtaré de él, como no me he apa rtado
de! cum plimiento de ning uno de mis deberes. Las circuns
tancias, m ás qu e mi voluntad, me colocaron en el p~e.s~o
en qu e estoy y no traje ni me he for mado otra ambición
que la de serv ir al pueblo de T amaulipas. ~é que los can
didatos suelen ver con desagrado la neut rahdad de las A~
toridades Y que en no pocas ocasiones consideran esa acn
tud como signo de enemistad . Estoy d isp~est~ a correr
el riesgo y a pagar las consecuencias , in~l uslve SI. : on mo
t ivo de mi cond ucta debo dar por termmada mi mgercn

cia en la vida pública de México.
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CONTESTACION Al. INFORME DEL
C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO POR EL C. PRESIDEN
TE DE LA H. LEGISLATURA LOCAL
C . DIPUTADO VICENTE RUIZ



C. GOBERNADOR CONSTL. DEL EST ADO

LIBR E Y SOBERAN O D E TAMAULI PAS :

En nombre de la XXXVI Legislatura qu e me honro
en presidir, la que hoy inicia sus funciones , vengo a con
test ar a usted, el informe que acaba de rendir como Titular
del Poder Ejecu tivo del Estado, relativo a la actuación del
Gobierno Local en el año que acaba de terminar.

Salido usted , de las filas de la Revolución , para venir
a ocupar la Gubernatura del Estad o, con el propósito de
gobcrn- r con la Ley y con el p rograma de nuestro mag
no movimiento, es necesario que para juzgar su actuación
apuntemos, aunque sea someramente los conceptos que
nos merece ese acto reivindicador empezado en apariencia
a principios del siglo, pero que en realidad se inició con
la humanidad y con ésta sigue hasta que en .forrna defi
niti va haya conseguido implantar la justic ia y la fra ter
nidad.

Entendemos el origen de la Revolución como el deseo
siempre latente por insatisfecho, de un a distribución equi
tativa del producto del esfuerzo humano; como el deseo,
donde ya se ha hecho justi cia, de superación constante
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•.del hoy respec to del ayer , deseo de progreso colectivo de
incesante e ininterrumpido mejoramiento.

Entendemos el movimiento de la Revolución en las
diversas manifestaciones al alcance de la humanidad , que
llevan como finalidad la sat isfa cción de las aspiraciones
apun tadas. -

Finalmente, entendemos por revolucionario a todo
.aquel que en diversas fo rmas se sacri fic a o contribuye a la
consecuc ión de ese mejoramiento, siempre que no preten
.da pagarse con creces ese esfuerzo.

Por ello nos parece errónea la afi rma ción de que el
movimiento rev olucionario ha terminado ; por eso nos pa
rece indebida la ac titud de quienes por el sólo hecho de
haber participado en la lucha armada, pretenden monopo
lizar el título de revolucionarios, y lo que es peor aún se
.esfuerzan porque la marcha de la Revolución se detenga,
posiblemente con la finalidad de conservar y acrecentar
los intereses creados.

Nuestra revolución de este siglo se ha manifest ado :
primero como un deseo, seguidamente como un movi 
miento justiciero , a veces venga dor, que en los campos de
batalla barrió con los obstáculos que se alzaban en su
con t ra. Al liquidar la fase gu er rera ha tenid o que prose
guir su programa dentro de las Instituciones, de las Leyes
y de las costumbres creadas. Es así como ha llegado a la
Escuela, com o ha cambiado casi toda la antigu a legisla
ción, como viene barriendo las costumbres anacrónicas,
como viene derriband o todo cuan to se opone al mejora
miento colectivo que persigue. ¿Cuándo terminar á? Se
gu ramen te cuando termine la vida de la humanidad, ya
que, alcanzada que sea la justicia social, vendrá el plan de
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cons ta nte mejoram iento, y a esta última fase del proceso
revolucion ar io nadie pod rá ponerle un hast a aquí.

Así pu es, sólo t iene derecho a llamarse revolucion ar io
el que con lealtad sirve a ese movimiento. El que le sirvió
y se cansó, debe ceder el lugar al que se in icia. ma s nun
ca pret ender que ese movim iento emancipador se detenga,
porque con ello traiciona su act itud pasada. Es decir, el
que se canse, que se haga a un lado y no esto rbe, que así
gana rá un prominente lugar en la historia de los esfo r
zados.

Siendo esos los conceptos que nos merece la rev olu
ción y sus servido res, nos sentimos satisfechos de encon
trar en usted, Ciudada no Gobernador del Estado, a un
prominente revolucionario, q ue sometido a la prueba, acre
dita la fase constructiva de la Revolución en obras mate
riales, que son el corolario de una Administración honesta
y cap az; en obras morales que traen la unidad de la Fa
mili a Tamaul ipeca, qu e se derivan de una actitud despo
jada de prejuicios partidaristas, revest ida de seren idad y
valent ía; actitud de superación propia que ha empezado
por sacrif icar el senti mien to person al, para dar lugar a
que el contrario de ayer ven ga a colaborar en su Gobierno.

En contramos en su informe los testimonios de una
am plia colaboración de parte de los serv ido res del Estado,
y nos congratulamos de que así hayan sabido responder
al esf uerz o de usted, en beneficio de nuestro Estado. .

Concretándonos a los Capítulos de su Informe, ma
nifestamos:
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GOBERNACION

Las buenas relaciones del Estado con el Gobierno de
la República, que su Gobierno ha sabido crear, merecen
nuestro estí mulo y son sin duda alguna el resultado de la
identidad de propósitos entre el Ciudadano Presidente de
la República y usted.

La colaboración con el Gobierno N acional ha sido
plenamente demostrada en las tres ocasiones en que la reac
ción ha pretendido trastornar el orden público: cuando el
levantamiento de los Dorados, al ser expropiadas las Com
pañías Petroleras, y al rebelarse el ex-general Cedilla.
Aplaudimos con entusiasmo la actitud de usted al evitar
derramamientos de sang re.

Nos congratulamos también de que la Legislatura
pasada y los Ayuntamientos del Estado hayan cumplido
satisfactoriamente con su mandato; y la mención de los
casos de excepción que cita, servirá n para una enmienda
futura .

Respecto a las elecciones de los actuales Diputados
se nos permitirá guardar silencio en virtud de no ser nos
otros los llamados a juzgar ese acto.

Lamentamos que en la renovación de Ayuntamientos
para el bienio 1939-40 las ambiciones o la miopía de al
gunos elementos hayan impedido que en algunos Munici
pios se llevaran a cabo dentro de la armonía que reclama
la convivencia de los diferentes sec tores que componen
el Partido de la Revolución. Esperamos que para lo suce
sivo los responsables de esa mala política comprendan el
nu evo Programa de nuestro Partido.

Aplaudimos la actitud ecuánime del Ejecutivo Local,
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frente a dichos actos electorales y creemos que ella ha sido

el mejor elemento para solucionarlos.

LEGISLACION

La exped ición de los nu evos Cód igos Pen ales merece
nu estro más caluroso aplauso, prometiendo estudiar y ex
peditar en cuanto nos sean presentados los proyectos de

Códigos Civiles a que usted se refiere.
Reiteramos a usted el saludo qu e nos diri ge, prome

tiéndole esforzarnos por continuar la acción legislativa de
la Legislatura pasada , dentro de un marco de est recha
cooperación con los Poderes y A uto ridades del Estado.

JUSTICIA

Los cuadros estadísticos de su Ipforrne demuestran el
esfuerzo realizado por los servidores de esta Rama de la

Administración Pública.
Tanto los ciudadanos Magistrados y Procurador Ge-

neral de Justicia del Estado como los Jueces de nuestro Po
der J udicial del Estado, se demuestra que han estado cum
pliendo su cometido al aceler ar la resolución de los asuntos
de su competencia y depurar las existencias, con el fin de
poner al día los servicios de, justicia. Es para nosotros
satisfactorio felicitar a estos servidores públicos, . lamen
tando los tres casos de excepción que usted menciona.

ADMINISTRACION PUBLICA

El control de los Bienes del Estado, mediante su re
gistro, tenía que ser obra de un gobernante de amplia eje
curoria ad minist ra t iva Y honesta actuación, y es de lamen
tarse .que los Gobernantes anteriores no se hayan preocu-
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pado por ese control que al quedar perfeccionado evitará
posibles pérdidas al Estado. Deseamos que se prosigan los
Inven tarios de los bienes de esta Entidad Federativa hasta
que todos queden contabilizados.

Respecto a la organización y reorganización de los
Archivos esperamos también que se continúen, para que
puedan servir con eficacia.

Por cuanto a los Regist ros, Civil, de la Propiedad y de
Estadística, recibimos con agrado el Informe en el sent ido
de q ue se han seguido acorricntando.

. La aplicación de la Ley de Expropiación nos ha pa
r~c.,do correcta y esperamos que se siga aplicando en bene
f ICIO colectivo.

CAMINOS

Las cifras contenidas en su In forme respecto a las in
versiones en carreteras, no pu eden ser más halagadoras, y
nos enorgullecemos de qu e esta política de comunicar en
tre sí las diferentes poblaciones del Esta do, nos coloque a
la cabeza en esta actividad nacional.

Esperamos que en 1939 se intensifiqu e aú n más la
inv ersión en car reteras, como lo ofrece usted en su Infor
me, ya que se demuestra 'que ta les inversiones, aparte
de los benefi cios qu e reportan a las colectiv idades, son
reem bolsadas a corto plazo, a través de los Ingresos qu e
prod ucen.

OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Es posit ivamente halagador para nosot ros saber qu e
su Gobierno ha invertido en 1938 cerca de cua trocientos
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mi l pesos en Escuelas, equipos escolares, pavimentación de
calles y otras mejo ras; Y no desmerece el hecho de que
parte de esa ca ntidad se haya solven tado con aportaciones
de otras Autoridades y particulares, ya que a su Gobierno
corresponde el mérito de haber provocado estas últimas e
infundido confianza para su inversión. Ojalá que estas
obras y estas ayudas se incrementen hasta liquidar el pro
blema de la falta de planteles educativos y acondicionar
como es debido las diferentes poblaciones del Estado.

Merece especial mención el propósito de su Gobierno,
de incrementa r la ayuda particular para las obras públicas,

mediante la garantía de la inversión.

CATASTRO

El perfeccionamiento del control ca tastral de cinco
Municipios del Estado dem uestra con toda eviden cia la
tendenc ia de ocultar, de un considerab le número de pro
piet ar ios que debiendo soportar propor cion almente los t ri
butos , han est ado vivien do a expensas de los demá s, y tal

estado de cosas no debe con ti nu ar.

Corresponde al Gobierno de usted la in iciación de
perfeccionamiento del Catastro y esperamos que en breve
cuente el Estado con un Regist ro per fecto, qu e permit a
que las con tribucio nes se carguen con equidad a los pro

pietar ios.
Por los cuadros estad ísticos con que usted ilustra su

Informe nos hemos dado cuenta de los progresos que se
van alcanzando en el R amo de Ed ucación.

Co n toda efusión aplaudimos la obra educativa del
profesor ado que prest a sus serVICIOS en Tamaulipas, y en
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·part icular las actividades de los Profesores que usted men
cion a, y esper amos que en época no rem ota estos servido
res públicos recib an la recompensa de su esf uerzo.

N os complacen las modificaciones que se van intro
duciendo en los sistemas educ ati vos, princip almente por
cuan to se refiere a la inspecc ión, y esperamos que en este
año se consiga la un idad en el control técnico y adminis
trativo de la educación post-primar ia.

Esperamos también que en este año las Escuelas Pre
Vocacional y Vocacional de Tampico, así como la Escuela
N ormal y Secundaria continúen desarrollando sus labo
res con regularidad y que la Escuela Ind ust rial continúe
su Programa de adap t aci ón colocándose al nivel de las
Escuela s Pre-Vocacionales y Vocacionales; asi como sus
alumnos continúen sus trabajos industriales con el mismo
éxito q ue usted menciono.

Lamentamos que en el Ramo de Educación Fisica no
se haya n conseg uido los adelantos que se deseaban, y espe
ramos que en este año se redob len los esfuerzos para con
seguir qu e Tarnau lipas adquiera uno de los primeros luga
res en la República.

El hecho de que se haya elevado la cifra destinada a
educación, p rueba que el Gobierno del Estado se interesó
en 1938 por esta Rama de la Administración Pública.

Por cuanto a las gestiones que hace el profesorado pa
ra consegui~ la elevación de sus salarios, nos asociamos a la
opinión de usted en el sentido de que estos abnegados ser 
vidores son dignos de mayores retribuciones y hacemos vo
tos porque los presupuestos de 1939 permitan aunque sea
en parte eS3 mejoría.
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SALUBRIDAD Y ASISTEN CIA SO CIAL

'Es positivamente halagador para nosotros s~ber que
en el año de 193 8 no se registró ning ún caso de viruela en
el Estado. Este solo dato es suf iciente para de~ostrar la
efi cacia de las atenciones preventivas en mat er:a de salu
bridad; por ello esperamos que en 1939 se amplten las me
joras y se construyan las casas de salud a qu: .usted se re
fiere, asi como que se intensifique la prevenclOn de las en

fermedades transmisibles.
. t las consecuencias del CI-Lamentarnos sm ceramc n e

clón que azotó parte del Estado en 1938 y aplaudim.os la
ob ra del Gobierno del Esta do encaminada a proporcIOnar
alivio a los víctimas. También aplaudimos los esfuerzos
del Gobierno del Est ado para equipar debidame~te los hos
pitales con que se cuenta y esperamos que los ingresos de
1939 permitan que se intensifique esta labor.

H AC IEN D A

Es en este capi tulo donde comúnmen te se refleja la
buena o la mala Administración de un Gobierno.

La circuns tancia de que usted llegue a rec tificar .su
propio Informe del año pasado, es d~ ~na elocue~cla 10

discutible, y demuestra su firme proposito depu.ratIvo, que
lleve a su Gobierno a precisar el activo y pasivo del Es-

tado.
Merecen especial mención su acatamiento al Artícu

lo 92, Fracción VII de la Constitución Local; la reduc
ción de la deuda dejada por administraciones antenores y
lo depuración y reconocimiento conseguido del adeudo

del Gobierno Federal.
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La Legislatura ac tua l conc uerda con la op iruon de
usted en el sentido de que el abo no de millón y medio de
pesos que debe dar al Go bierno Federal en 1939, unido a
otra cantidad igual que dicho Go bierno aporte, se dest ine
al impulso de carrete ras .

CUESTION OB RERA

Las actividades del D ep artamento del T rab ajo y de
la Junta Central de Conciliación y A rbitraje merecen
nuestra ad miración y dem uestran el propósito de su Go 
bierno, de buscar no sólo la conciliac ión entre el Capita l y
el Trabajo, sino que ésta sea el resultado de una mutua
com p rensión de derechos y obl igaciones y del respeto de
los primeros y 'cumplimiento de las segu ndas.

Particul ar mente nos par ecen encomiables las act ivi
dades enderezadas a evitar la sim ula ción de situaciones de
privilegio y exp lotación ; la exigencia de condicion es m ás
human as de t rabajo, la intervención conciliatoria en los
conflictos obreros-patrona les e inter gremialcs.

El movimiento en cifras de las act uaciones de las re
feridas Autoridades del T rab ajo prueba el celo y la activi
dad co n que trabajaron en 1938, hon rando en esa forma al
Gob ierno del Estado , que en su In forme de 1937 ga ran tizó
la buena marcha de los Tribunales del Trabajo.

Lamentamos los saldos de sang re y los choques pro
ducidos por las pugn as intergremiales, y a la exhortación
de usted , unimos la nuestra, pidiendo a los trabajadores
más conciencia de clase.
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C UEST IO N AGRARIA

Si en la cuestión obrera encontramos progresos de
consideración e interpretaciones fundamentales para el me
jora miento del trab ajador , en la cu est ión agraria ap recIa 
mos en alto grado la act ividad bienhechora con qu e el Go
bierno del Estado se ha propuesto liquidar las necesidades
vit ales del campesino tamaulipeco. y no pod ía ser de ~tr.o
modo, si tomamos en cuenta las promesas de usted al 11l1

ciar su gestión, con cordantes en todos sus aspecto~ con el
program a revoluc iona rio que co~ tino y ,vale.nn a lleva
adelan te nuestro Primer M anda ta n o de la N aci ón.

La compar ación numér ica de las dif erentes époc as de
Gob ierno nos demuestra con evidencia los adelan to~ .ob 
ten idos y la tendencia a despachar los rezagos de solicit u
des, tanto para acor rien tar el serv icio al campesmado co
mo para acometer y proseguir obras que .hast.~ aye r se ha
bí an venido aplazando, como las de I rrigac íón : como la

transformación de los hogares, etc. , et c.

Esperamos que en 1939 se in tensifique a~n.más la a~
titud agraria de su Gobierno y a su agradeCImIen to hacia
las au toridades e instituciones agrarias que con usted han

colabo rado, agregamos nuestra gra t it ud.

FUTUR ISMO POLITIC O

Termina usted su informe precisando la conducta que

observa rá frente a las actividades polí ticas que pre~a~u

rnrnerrte se están empezando a desarrollar en la Repu~hc~ ,
y nos satis face que una vez m ás afirme usted su. cnteno
democrático, pu es la conducta imparcial del Gobierno del
Est ado f acilitará qu e los sectores org all1zados de T arnau-
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PODER LEGISLATIV O

"

lip as, y en particular los m ás fuertes, como son el cam 
pesino y el obrero, exijan a los candidatos verdaderos pro
gramas de gobierno con garantía de sus anteceden tes, y
qu e, fina lmente, se decid an por aquellos que me jor ga ran
t icen el progreso social,

Esa misma conduc ta de imparcialidad tendrá que se
guir la Legislatura act ual y a ello se compromete, ya qu e
ese es el camino que conducirá a su Gobierno hac ia la con
solidación defi niti va de sus t riun fos administrat ivos.

o

La Legislatu ra actual co nsidera qu e es su deber, en
nombre de sus representados, felicitar a usted calurosa
mente y por su digno conducto a todos sus colaboradores,
por la mcrit isima labor de Gobierno qu e ha real izad o en
193 8, en beneficio del Pueblo de T arnaulipas,

C. Victor ia, Tamps., enero 19 de 1939.

PRI~lER DISTRITO :

D iputado Propietario .
Sup lente .

"
S EGU NDO DISTRIT O :

Diputado Prop ietario
" Suplente

T ERCER DIST RITO:

Diputado Propie tario
Suplente .

"
CUARTO DISTRIT O:

D iputado Propietari o .
" Suplen te

QU INTO DISTRITO :

D iput ado Propietario .
Suplente .

"
S EXTO D ¡STRJTO :

Diputado Prop iet ario .
Suplente .

"
S ÉPTIMO D ISTRITO :

Diputado Propietario .
Suplente .
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V icente Ru iz .
Vicente Fernández.

Melquiadez Tobías.
Marcclin o Alvarado .

Guillermo Zúñiga .
Prof. José Garcia G.

Francisco Santos.
Leopoldo Guerra .

]. Refugio Sáen z.
Man uel R. Curie!.

Ignacio Lara.
Pedro Escoba r.

N icol ás Flores.

Juan Baez.



PODER EJECUT IVO

Gobernador Constl, del Estado Ing. Marte R. G órnez.

Secret ario Particu lar . . . . Ing. Ed uardo Morill o Saf a.

Secretario Gral. de Gobierno . Lic. Pedro González.

Oficial Mayor de Gobierno. . . Arsenio Saeb,

Procura dor Gene ral de Justicia . Lic. J acobo Martinez.

Tesorero Gen era l del Est ado . Prof. Artur o Olivares.

Jefe de Inspección Fiscal y Au-
ditoría . . Salvador W. Mérigo.

Director de Fomento , Catast ro y
O bras Públicas . . Ing, Rubén F. Morales.

Secretar io de la Comisión Agraria
Mixta. . . . . . . . . . Ing. Ca rlos Soto.

Presidente de la Junta Central de
Co nciliación y Arbitraje . . Lic. Emilio de la Garza .

Jefe del Opto. del Trabajo . . Pab lo Lav ín .

Director del Registro Público. . Lic. M. H ern ández Garza.

Director del Hospital Civil . . . D r. Elena H ern ández.

FUNCIONARIOS FEDERALES EN EL EST ADO

Prof. Aníbal Pérez.

Agente del Banco Ejidal . In g. A. Piñón Córdova.

Agente de la Secretaría de Agri-
cult ura y Fomento . . . .. Ing. Guillermo Huet.

Jefe de los Servicios Sanitar ios
Coordinados ... . . Dr. Higinio Portales.

Director de Educación Fisica. . Prof. Isidoro Salazar.

Representante de la Sr ía. de Co
municaciones y Obras Públi
cas en la Junta Local de Ca-
minos. . . . . . . ' Ing. J. M. Talavera.

Delegado del Departamen to Agra-
n o . ... .. . Paulina Decanini.

Di rector General de Educación
Federal en el Estado . . . . .

· Lic. Manuel Collado.

· Lic. Benito J u árez Ochoa.

· Lic. A. Govela de la T orre.

PODER JUDICIAL

Segunda Sala .

Tercera Sala

Primera Sala
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